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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
M I N I S T E R I O  

D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 10 de mayo de 1946 por el que se autoriza 
al Servicio Nacional del Trigo para concertar con la Banca 
privada un crédito hasta la cantidad de quinientos millo
nesd e  p e s e ta s .

La modificación de las condiciones económicas en que se 
desenvolvió i nidal mente el Servicio Nacional del Trigo, debi
da principalmente al mayor precio en las adquisiciones de 
productos y a la  necesidad de comprar en plazó corto el total 
del rendimiento de las cosechas sin compensación inmediata 
en el ritmo de las ventas, exige contar con disponibilidad de 
numerario suficiente para cubrir dichas atenciones, que no 
habían sido previstas, y que deberá obtenerse de la JLinca 
privada, mediante la ampliación de la base de su cuenta de
crédito Vx>n la misma, hástax un límite prudencial.

En consideración a lo expuesto, y teniendo presente lo pre
visto en el artículo quinto del Decreto-Ley de Ojrdenación Tri
guera de veintitrés d© agosto de mil novecientos treinta y sie- 

 te, a propuesta del Ministro de Agricultura de aciferdo con 
el de Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N GO :
Artículo primero.—Se autoriza al Servicio Nacional del Tri

go para concertar con Ja Banca privada y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo quinto del Decreto-Ley de Ordenación 
Triguera de veintitrés de agosto de mil novecientos treinta 
y siete, un cr^cjito hasta la cifra de quinientos millones de 
pesetas

Artículo segundo.—E sta cuenta de crédito devengará un 
interés del tres y medio por ciento, y si en algún caso resul
tare un saldo a favor del Servicio Nacional del Trigo, tendrá 
!a consideración de. cuenta corriente ordinaria, con un interés 
a favor del ex Presado Servicio del cero veinticinco por ciento, 
y se distribuirá entre los Bancos que hasta ahora han venido 
fconcertados, en la misma proporción y con sujeción a las de- 
más condiciones establecidas erf el concierto bancario suscri
to por el Servicio Nacional dei Trigo y ¿a. Banca con fecha 
un¿ de abril de mil ^novecientos treinta y ocho y veintinueve 
de julio del mismo año, concierto que viene siendo prorroga
do por la tácita hasta el momento presente y cuya vigencia 
cesará en ej mismo momento en que sea firmado el nuevo 
concierto. 

Artículo tercero.—Se autoriza a los (Ministerios de Ha

cienda: y Agricultura para dictar las disposiciones complemen-
tarias y aclaratorias del presente Decreto.

Dad© en Madrid, a diez d© mayo de mil novecientos cua
renta y seis.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.
CARLOS REIN SEGURA

M I N I S T E R I O  
DE OBRAS PUBLICAS

D EC R ET O  de 17 de mayo de 1946 por el que se autoriza a 
las Compañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha para im
plantar en sus líneas el  plan de unificación y ordenación 
de tarifas.

La implantación en la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles del Plan de Unificación y Ordenación de Tarifas, 
presentado por el Ministerio de Obras Públicas y aprobado 
por Decreto de catorce de diciembre de mil novecientos cua
renta y cinco, ha simplificado de tal manera los métodos de 
la explotación comercial haciéndolos al mismo tiempo com
prensibles y manejables, no sólo para los funcionarios ferro
viarios, sino también para el usuario, que se percibe clara
mente la imperiosa necesidad de seguir el mismo sistema 
con,l-as Compañías de Ferrocarriles de ancho inferior al normal.

Es conveniente, pues, autorizar a estos Compañías para 
que puedan implantar en sus redes un plan* de unificación de 
tarifas, que deberá estudiarse con la misma pauta seguida 
en las de la R EN FE, camino iniciado ya en la Explotación 
de Ferrocarriles por el Estado, en donde, por Órden del Mi
nisterio de Obras Públicas de veintiséis de abril de mil no
vecientos cuarenta y seis se autorizó para implantar en las 
líneas de vía estrecha que estén a su cargo, la nomencla
tura y clasificación de mercancías, cuadro de gastos acce
sorios y condiciones de aplicación aprobadas para la R EN FE 
por el Decreto antes citado, dándose así qn primer paso para 
tratar de condensar en un Código -único las hormas gene
rales del transporte ferroviario en todas las líneas de la na
ción.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Mnistros, .

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza á todas las Compañías de> 

los Ferrocarriles de Vía Estrecha con servicio público, para 
acogerse a la nomenclatura, clasificdcióp de mercancías, cua
dro de gastos accesorios y condiciones de aplicación implan
tados por Orden ministerial de veintiséis de abril de mil no-.
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veeientos cuarenta y seis para los Ferrocarriles de Vía iE s- 
trecha explotados por el Estado, a cuyo efecto las C o m p a
ñías, que así lo deseen lo pondrán en conocimiento de dicho 
Ministerio en el plazo de treinta días a partir de la publi
cación de este Decreto; entendiéndose que las Compañías 
que liaban, uso de esta autorización renuncian expresamen
te a cualesquiera otras' condiciones que relativas a los do
cumentos que se unifican puedan figurar en sus pliegos ori
ginales de concesión o disposiciones posteriores.

ArtCUlo segundo.— Las Compañías de Ferrocarriles de Vía 
Estrecha quedan'* facultadas para .proponer al Ministerio de 
Obras ' Públicas,, a través y previo informe de la DivLión 
Inspectora e Interventora, la unificación de las bases de sus 
tarifas generales y especiales, cuando en las líneas que e x 
ploten exista diversidad de unas y otras bases, siguiendo la 
pauta empleada al estudiar la unificación de tarifas de la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles.

En cada caso, la implantación de las tarifas así unifica
das será autorizada por pl Ministerio de Obras Públicas.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y seis. •

-U F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de Obras Públicas,
JO S E  M A RÍA  F.-LA D RED A Y M .-VALDES

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 10 de mayo de 1946 por el que se aplica la 
Ley de 31 de diciembre de 1345 a los obreros de las indus
trias damnificadas por las recientes inundaciones del río 

Segura.

Las  recientes inundaciones de la cuenca del río Segura 
han originado daños tan importantes en algunas industrias 
de las provincias de Murcia, Alicante y Albacete, que. se en
contrarán imposibilitadas de reanudar su actividad mientras 
no h aya 'podid o  lograrse su reconstrucción o reparación.

Por los Ministerios correspondientes se han dictado o es
tán en estíidio las disposiciones adecuadas para promover 
el más rápido resurgimiento de la vida económica de la  zona 
damnificada. Pero durante el tiempo en que la reconstrucción 
,se lleva a cabo, ha de presentarse, necesariamente, por la for
zosa inactividad industrial,  un acuciante problema de paro 
obrero, que es necesario atender. *

F s  indudable que las industrias damnificadas—que han de 
sufrir el importante quebranto económico que la destrucción 
de sus instalaciones supone— no pueden acudir a remediar es
te problema de paro  obrero, ya que ello añadiría una carga 
más a las que ya  tienen que soportar. E s  el iEstadov en cum
plimiento de su función tutelar de las clases económicamente

débiles, el llamado a aduptar las providencias que alivien 
la difícil situación de talés^obreros en paro forzoso.

(La existencia de una obra asistencial de paro obrero creada 
por pecreto-Ley ¿e  tres de agosto de mil novecientos,cuaren
ta y.cinco (Ley Me treinta y u n o  de diciembre del mismo año) r 
permite contar de*antemano con un 'organismo oficial en pleno 

4 1 uncionamie.nto que, por sus características esenciales v por. 
la eficacia demostrada en el cumplimiento de su misión, re
sulta ej más adecuado p a ra  hacerse cargo del subsidio efe 
paro a los damnificados de la zona murciana.

Aun cuando la finalidad para que fué creada.-la Obra as is
tencial de referencia— circunscrita al paro obrero directo por 
escasez de energía eléctrica— parece escapar a la. misión que , 
actualmente se le confía, aparte .de los imperativos; de orden 
moral que obligan a no dejar desatendida una región espa
ñola en momentos tan desgraciados como los que acaba de 
vi\:ir la cuenca del SeguraA es' indudable que las razones que  
hirvieron de fundamentó a la Ley de treinta y uno de di- ( 

ciembre de mil novecientos cuarenta y cinco son idénticas 
excluida la limitación geográfica de la zona actualmente 

damnificada— a las que justifican el auxilio a los trabajadores 
murcianos.

lE.n su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, y pre
via deliberación, del Corísejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artculo  primero.—Se declaran aplicables a  los obreros 
de las industrias damnificadas por las recientes inundaciones 
del río Segura los-beneficios del Subsidio de paro creado por 
la L e y .d e  treinta y uno de diciembre de m i l . novecientos cua
renta y cinco, en tanto las industrias a que se hállen afectos, 
se encuentren imposibilitadas para reanudar su actividad por 
los daños sufridos en tales inundaciones:

Articulo segundo.— La s  nóminas de trabajadores de cada 
industria no podrán sobrepasar, en número de operarios ‘ni. 
sa larios/asignados, las correspondientes a la sem an a, com
prendida'entre los días ocho y catorce de abril último.

Artrculo teroero.—Los Jefes de empresa cuidarán, bajo su 
personal* responsabilidad, de exigir a todos los trabajadores, 
antes de su inclusión en la nómina semanal,  el justificante 
expedido por la respectiva -Oficina de Colocación que acredite 
su situación de paro, sin cuyo requisito no procederá el abo
no del subsidio. > > ‘ / ‘

Articulo cuarto.— Por el Ministerio de T rabajo  se dictarán 
las disposiciones necesarias para  el cumplimiento de, lo dis
puesto en el presente Decreto.*.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad/id 
a diez de mayo de mil novecientos'cuarenta y  séis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo,

JO SE  ANTONIO GIRON DE VELASCO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 20 de mayo de 1946 por la 

que se nom bra Vocal de la  Ju n ta  de 
aptitud del Cuerpo de Topógrafos Ayu
dantes de G eografía y Catastro al ilús
trísim o señor don Santos Santam aría  
y de Paz.

Limo. Sr. : Encontrándose vacante, .por 
jubilación del que la desempeñaba, To

pógrafo ayudante superior de Geografía 
y Catastro limo. Sr. D. José Mena Fer
nández, uno de los cargos de Vocall de 
la Junta  de aptitud del c i a d o  Cuerpo 
para la jubilación forzosa, por imposibi
lidad física, de los funcionarios que 
hayan óumplido la edad de sesenta y 
cinco años, que dispone la Ley de 24 de 
junio de 1941,

Esta Presidencia, de conformidad con 
16 propuesto por esá Dirección General, 
ha tenido- a  bien designar para ocupar 
el referido cargo de Vocal de la mencio

nada Junta al Topógrafo ayudante su
perior limo. Sr. D. Santos Santamaría 
y de Paz.

Lo digo a V. I .*para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I.x muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1946.—T\ D.. el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.;
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O RD EN  de 31 de  m ayo  de  19 46  por la  
q u e  s e  d is p o n e  q u e  e l  p la z o  p a r a  
posesionarse el Portero de los Ministerios 
Civiles, E m ilio  D o m in g o  P a jares, d e l 
destino que se le h a  c o n c e d id o  e n  la  
A d u a n a  d e  V a le n c ia  d e  A lc á n ta r a  
empiece a contarse a partir del  primero 
de julio próximo.

limo. Sr. : Vista ¡la comunicación del 
Instituto Nacionail de Enseñanza Media 
de Segovia, fecha 14 deí actual, en 3a 
que interesa se compute, a partir del pri
mero de julio próximo, el plazo para que 
el Portero adscrito al mismo Emilio 
Domingo Pajares se presente a tomar 
posesión del destino que se le ha conce
dido, en virtud de concursa de méritos, 
en Ja Aduana de Valencia de Alcántara, 
por Orden de 29 de abriil próximo pasa
do ; y

Considerando que el Direotor del men
cionado Instituto alega como fundamento 
de su petición que estando para terminar

el curso escolar y debiendo realizarse a 
 continuación los exámenes de enseñanza 

Oficial, en tan breve plazo, no es posi
ble cubrir la vacante que dejaría al cesar 

¡ el chado subalterno,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo prevenido en el párrafo último del ar
tículo 18 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, ha tenido a bien dispo
ner que el plazo para posesionarse el 
Portero.de los Ministerios Civiles Emilio 
Domingo Pajares del destino que se le 
ha concedido en la Aduana de Valencia 
de Alcántara empiece a contarse a partir 
dei primqro de julio próximo.

Do digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1946.—P. D., el 

Subsecr^ario, Luis Carrero.
/

limó. Sr, Subsecretario de esta Presi
dencia.

O R D EN  d e  3 1 d e  m ayo  d e  19 4 6  p o r la  

que s e  re c t if ic a  la  d e  6  d e l a c tu a l, 

concediendo  ascen so s en  e l C u erp o  d e  

Porteros de los M inisterios Civiles.

Excmos. Sres. : Habiéndose alterado la 
numeración de los Porteros ascendidos a 
la cfitegoría'de segundos a partir del 741, 
en virtud de Orden fecha 6 del actual, al 
insertar la correspondiente relación en el 
BO LETIN  O F IC IA L . D E L  ESTAD O  
del día 16, y omhido en la original a 
Pablo Pascual Merino, *que debe figurar 
en ella, se reproduce a continuación de
bidamente rectificada. I  

Lo digo a VV. E E . para su conoci
miento y .efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE . muchos años.- 
Madrid, 31 de mayo de 1946.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de los Departa
mentos Civiles.

N O M B R E S
Número 

de la 
clase anterior

MINISTERIO O CENTRO 
A QUE PERTENECEN

Antigüedad 
que l es 

corresponde
MOTIVO DEL ASCENSO

A      P O R T E R O S  S E G U N D O S

Pablo Pascual Merino .............. .
Juan Castro Dueñas ....................
Paulino-González de la Presa ...
Pedro Lechuga Moya ................
José María Martínez Izquierdo. 
Camilo M. Castaños Mateos ...
Leandro Morales Martínez .......
Lorenzo Tur Marín ............... .
Mariano Las Heras Amó ....{,
Cayetano Alonso Arandá .......
Ramón Gardía del Carmen ...
Víctor Cebrián Gracia .............. .
Mariano Atares Gracia ...........
Florentino Martínez Díaz .......
Sebastián Montero .^Ramiro ....
Luis Tinoco Sánchez ................
Camilo Orcajada Martínez 
Lázaro Peña Nadal ...................

s/n.
740 1
74 1
742
743 ,
744 

.745
2

747
750
75 1
752 -
753 

'754 
,755

* .7 5 6
757
759

Gobernación ......................
Hacienda ............................
Educación Nacional .......
Trabajo ...............................
Hacienda .............................
Hacienda ............................
Educación Nacional .......
Hacienda ............................
Educación Nacional .......
Educación Nacional .......
Hacienda .......................
Educación Nacional .......
Educación Nacional ......
Educación Nacional 
Presidencia del Gobierno.
Gobernación . . . . ! ...............
Educación Nacional .......
Educación Nacional ......

30^1-1946 
31-1-19-16 
5-2-1946 

10-2-194O 
10-2-1940 
13-2-1946 
21-2-1946 
25-2-1946 

. 23-2-1946 
.24-2^1946
27-2-1946
28-2-1946 
4.3.1946
7-3- '946

16-5-1946
20-3-1946
21-3-1946 

1.4-1946

| Ascenso de Manuel Pérez (1). 
Ascenso d̂e Enrique Melchor. 
Ascenso de Antonio Rodríguez. 
Ascenso de. Eladio Corral.
Ascenso ile  Rafael Iniesta.
Ascenso de Nicolás González. 
Defunción de Fernando Hernández. 
Ascenso de Modes‘o Ubeda. 
Ascenso de Casimiro Alonso. 
Ascenso de Francisco Rodríguez. 
Aacenso de Manuel Martínez. 
Defunción de Segundo Ejarque. 
Ascenso de Antonio Andrade. 

.Ascenso de Luis Tello.
Defunción de Vidal -Bandrés. 
Defunción de Generoso Arés. 
Ascenso de Luis Hernández.

1 Ascenso de José Nieto.

(1) Turno "segundo. ‘ -

Madrid, 31 de mayo de 1946.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. J

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N ES de 20 de mayo de 1946 por las que se nombra a los señores que se citan Registradores de la Propiedad de las localidades que se mencionan de la clase cuarta.
¥ limo. Sr. : Este Ministerio, con suje

ción a lo dispuesto en el artículo 284 . 
de l¡a Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
pombrar para el Registro de la propie
dad de «Viella, de cuarta clase,, a ¡doña

Ana María Viola Sauret, que figura con  
el número 11 en el Escalafón del Cuer- 

k po de Aspirantes.
Lo digo a V t I. .para.su conocimiento 

y efectos oportunos.*
Dios guarde & V. /I. muchos añós. 
Madrid, 20 do mayo de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A .

limo. Sr. Director general de los Re
gistros* y del Notariado. \

• limo. S r . : Este Ministerio, con suje
ción, a lo dispuesto en el artículo1 284

de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la propie
dad de * Cervera del Río Alhama, de 
cuarta clase, a <ion Heliodoro Holgado 
García, que figura cqn el número 12 en 
ej Escalafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde Q V. 1/  muchos años. 
Madrid, 20 de im yo de 1946.

FE R N A N D E Z-C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y de,l Notariado.
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Ilmo. S r; : E ste  M inisterio, con suje
ción a lo .dispuesto en el articulo 254 
de la Ley H ipotecaria, ha tenido a bier 
nombrar para cd Registro <le. la propie

dad' de P u e b la 'd e  Sanabria, d e 'cu a rta  
c lase, a ¿on Jo sé  IL. Hernández San 
(Román, que figura con el número 25 en 
el Escalafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

D ios guarde j* V. I. muchos,-años. 
M adrid, 20 de m ayo de 1946. , .

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. S r . D irector general de los R e 
gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A
O R D E N  de 29 de mayo de 1946 por la 

que se autoriza al Instituto de C rédi
to para la Reconstrucción Nacional pa
ra convertir las Cédulas em itidas y 
p a ra  am pliar el im porte de dichas em i
sio n es.

Autorizado el Instituto de Crédito pa
ra  la . Reconstrucción Nacional para 
em itir diferentes c la se s .d e  C édulas, con 
el fin de atender al cum plim iento de los 
fines que le están encomendados por su 
Ley fundacional, de 16 de marzo de 1939, 
y  disposiciones posteriores, han sido 
puestas ert circulación p¿r  el m ism o tres 
em isiones diferentes de C édulas del C ré
dito JSTaval y  una emisión de Cédulas, 
de Reconstrucción N acioqal.

Al am pliarse, el cam po de las activi
dades del referido O rganism o por De
creto de. 28 de m ayo de 1945, se le au
torizó por dicha disposición y por la 
L e y  de 3 1 de diciem bre de i945^para 
Jlevar a cabo nuevas em isiones de Cé
dulas. Parece conveniente evitar esta di
versidad  de Deudas de una m ism a E n 
tidad, que puede producir cierta confu
sión, procediendo a la unificación de i?s  
existentes por medio de tina conversión 
¡voluntaria, prevista y autorizada en la 
c itada ILey, utilizando la ocasión que 
proporciona la nueva emisión que ha 
de llevarse a cabo en cum plim iento^de 
la s  disposiciones anteriorm ente citadas.

La  nueva emisión de C édulas qu,e ha 
d e verificarse tiene características aná
logas- a las que se encuentran en ^circu
lación^ porque el tipo de interés en las 
nuevas es el del 4 por 100, sin im pues
to, yN<en las antiguas, el 5 Por 100 Con 
im puesto, con lo que la renta neta en^ 
am bos casos es del 4' por 100. Puede, 
por tanto, abordarse el problem a de la 
Unificación de las diferentes D 3udas por 
¡medio de una conversión voluntaria de

las existentes, siguiendo el procedim ien
to que viene empleándose por el E s ta 
do y por los particulares para estos ca
sos, con opción al reembolso a la par 
para  aquellos tenedores9aue prefieran 
este sistem a. Todo ello de acuerdo con 
las ct-ndiciones en que se emitieron las ' 
Deudas cuya unificación aborda.

En su virtud, este M inisterio, de 
acuerdo con las facultades que- le con-, 
fieren las disposiciones anteriorm ente ci
tadas, ha tenido a bien disponer:

Artículo i.°  De conform idad con lo 
¡previsto en el artículo prim ero de la  

'L e y  de 31 de^diciembre de 1945, se au
toriza al Instituto de Crédito p ara la 
Reconstrucción Nacional p^ra ron vertir., 
en forma voluntaria, las C édulas de 
Crédito Nava'l, emitidas en 16 de diciem 
bre de 1942, 28 de octubre de 1943 y 
11  de enero de 1945, y las de Recons
trucción Nacional de prim ero de agosto 

.de 1940, todas ellas del 5 por 100 de 
interés anual,' en otras"qu e se llam arán 
de Reconstrucción Nacional, que lleva
rán la fecha del día en qu e  se em itan, 
y que devengarán el interés del 4 por 
ciento, exento de .la T arifa  segunda de 
la Contribución de U tilidades.

Art. 2.0 La cuantía de la emisión que 
se autoriza para llevar a cabo la con
versión establecida por el artículo ante
rior se am pliará hasta el lím ite pre
visto por el artículo 20 de ía  vigente 
Lev de Presupuestos, y del importe de 
dicha ampliación pondrá el Instituto en 
circulación inm ediata doscientos millo
nes de pesetas, conservando el resto en 
cartera, en *ia form a establecida por el 
artículo"terceno de la L e y  de 3 1 , dé di
ciembre de 1945.

Art. 3 .0 El im porte de esta em isión, 
en la parte que exceda de la conversión 
.prevista y del pago de Jas Cédulas que  ̂
se presenten a reembolso, se destinará 
a los fines atribuidos o que se atribu
yan por el Gobierno al Instituto, en la  
form a establecida por el articulo prim e
ro de la Ley de 31 de diciem bre de 1945.

Art. 4.0 L a s  C édulas de Reconstruc
ción Nacional, cuya emisión autoriza es
ta Orden serán T ítu los al portador, y 
tendrán, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo segundo de la citada L ey  de 
31 de diciem bre de 194S» Ia5 caracterís
ticas y beneficios sigu ibntes:

a) Devengarán un interés líquido del 
4 por 100 anual, exento de la T a rifa  se
gunda de la Contribución de U tilidades.

b) Los intereses y amortización de 
estas Cédulas tienen, adem ás de las pro
p ias garantías, la que concede el E sta 
do mediante la consignación de las par
tidas correspondientes en sus Présupues- 

tos generales.
c) L a  amortización se efectuará den

tro del plazo máxim o de treinta años,

empezando e l primero de julio de 1947. 
En su consecuencia, quedarán ' anulados 
los cuadros de am ortización de las C é
dulas que se convierten, integrándose 
en los de la nueva e l is ió n .

d) Son pignorables en el Banco de 
España por el 90 por 100 de su valor 
efectivo.

e) Se hallan exentas de ’k.s im pues
tos de em isión, negociación y transm i
sión de valores. '

f) Tendrán ¡a consideración de valo
res del Estado, negociándose con dicho 
carácter en las Bolsas O ficiales de C o 
mercio, y «;erán* adm isibles como inver
sión de las reservas ob ligatorias de las 
C om pañías y E m p resas m ercantiles.

g) L a  em isión llevará fecha prim ero 
de julio de 1946* devengando Interés ^des
de ese día, con cupones sem estrales de 
vencim iento al 30 de junio y al 31 de di-

' ciembre de cada año. El prim er cupón 
llevará fecha 31 de diciem bre de 7Q46.

h ) " La emisión se dividirá en tres se
ries. A, de 1.000 p esetas ; B , de 5.000, 
pesetas, y C , d e ^ .o o o  pesetas.

i) E l servicio de pago de intereses y 
de am ortización se efectuará por medio 
del Banco de E spaña en M adrid, y en 
las p lazas donde tenga Sucursales.

Art. 5.0 L o s  tenedores de C édulas a ' 
«que se refiere el artículo prim ero po
drán optar entre el reembolso a la par 
de las Cédulas qúe poseen o su conver
sión, también a la par, por las nuevas 
que se emiten.

Art. 6.° L o s que ‘opten por el reem
bolso a la par lo solicitarán durante los 
días 14 al 2 1, am bos' inclusive, del n e s  
de junio, por medio de los boletines que 

Mes serán facilitados en las oficinas del 
Banco de España, d e ’ Madrid y provin
cias, y su im p ó r te le s  será abonado' a 

'p artir del ^primero de ju lio  próxim o, en 
unión de los cupones péndientes de co
bro.

Art. 7.0 Los que no hagan uso -de] 
derecho a que se refiere ^1 rfúmero an
terior, se entiende que optan por la  
conversión, y  a este efecto, al presentar 
facturados los cupones del vencim iento 
de 30 de junio próxim o, presentarán y 
facturarán, asim ism o, las Códu1as co
rrespondientes á que se refiere el ar
tículo prim ero, p ara  proceder a &u can
je por otras de la m ism a Serié y valor 
«nominal de las determ inadas en el a r
tículo cuarto, una vez realizadas las com
probaciones pertinentes.

Art. 8,° T anto  la  conversión de C é 
dulas como la suscripción de las que se 
omitan serán libres de todo gasto  para 
los tom adores del papel, debiendo abo
narse aquéllos por el Instituto, junto con 
los que se especifican en los artículos 
siguientes y 'los dem ás que ocasione la  
operación, los que se liquidarán en la
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forma prevista por el artículo cuarto de 
la Ley de 31 de diciembre de 1945.

Art. 9.0 Las operaciones de conver
sión y de emisión deberán ser interve
nidas por Agente de Cambio y Bolsa o 
por Corredor de Comercio colegiado, ios 
que percibirán como honorarios el 50 por 
ciento de los fijados en el Arancel .por 
Ja conversión, y, el 25 por ioó de ¡os 
mismos por la emisión ; no siendo pre-, 
ciso ¡para la conversión extender nueva 
póliza, bastando con respaldar la primi
tiva, con diligencia expresiva de la nu
meración y caiiacterística de los Títu
los obtenidos por virtud del canje.

Art. 10. L a s  comisiones bancarias 
que abonará el Instituto no excederán 
de cinco centésimas .por- ciento del v a - . 
lor nominal de los Títulos que por me
diación de Banco o C aja  de Aho-To se 
presenten a la conversión, ni de cincuen
ta centésimas por .ciento por cada Cé
dula que se suscriba en la ampliación 
de la emisión, a través de Jos mismos.

Art. 1 1 . Al , verificarse la conversión 
y ampliación autorizadas por esta Or
den, se entregarán. Carpetas provisiona
les, que en momento oportuno se sus
tituirán por los Títulos definitivos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a *V. I. muchos años. 
Madrid, 29 desmayo de 1946.

J . B E N JL M E A

Señor Director del Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 20 de mayo de 1946 por la 
que se autoriza a don Francisco Dentici 

Tarantino pora importar en régimen de 

admisión temporal hojalata en blanca 

para la fabricación de envases con des
tino a la exportación de sus conservas.

Excmo. Sr. : Vista la instancia' dirigi
da a este Ministerio por don Francisco 
Dentici Taran ti no, de nacionalidad ita
liana, fabrican‘e de conservas de pescados, 
establecido y matriculado en iMotrico (Gui
púzcoa), en la que solicita, autorización 
para importar en régimen de admisión 
temporal hojalata e¡n blanco ¡para su trans
formación en envases destinados a la ex
portación de los productos de su indus- 
tria ;

- j '.  Vistos los informes que se han emitido, 
favorables'en un todo a  la petición ;

Resultando que con referencia a io.ins

tado no se ha producido reclamación al
guna dentro del plazo reglamentario ;

Considerando que con arreglo a lo es- 
tipulado en e] artículo i.° del vigente Con
venio de Coi#ercio v Navegación Hispa- 
no-Italiano de 15 de marzo de 1932, ha 
de hacerse extensivo a los súbditos ita
lianos todo privilegio, favor o inmunidad 
que se haya concedido o se conceda en el 
porvenir a los súbditos o ciudadanos de 
otro Estado, y que en ei Tratado de Co
mercio y Navegación con el Reino Uni
do de la Gran Bretaña e Irlanda de 31 < 
de.octubre de 1922, actualmente en vigor, 
se establece una igualdad de trato entre 
los súbditos ingleses y españoles en el 
ejercicio de su comercio e industria ;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuañto prescriben la Ley 
de 14 de abril de 1S8S y el Reglamento 
para su aplicación de 16 de, agosto de 1930 
y que, por tanto, es procedente el acuerdo 
de este Departamento, según lo que de
termina el párrafo tercero del artículo 6-° 
del Reglamento citado,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de» 
Comercio y Política Arancelaria, ha re
suelto disponer : 

i.°  'S e  autoriza a don Francisco Den-
• tici Tarantino, de nacionalidad italiana, 

fabricante de conservas de pescados esta
blecido y matriculado en Motrico (Gui
púzcoa), para importar en régimen de 
admisión temporal hojalata en blanco, 
sin obrar, para su transformación en en-, 
vases destinados a la exportación de sus 
productos. La presente concesión queda 
condicionada, en cuanto a su 'duración, a

• la vigencia del Convenio de Comercio y 
Navegación, Hispa no-Italiano, y caduca-

. rá, automáticamente, en el momento en
, que deje de tener efecto el precepto con

tractual internacional por el que se otorga.
2.0 La  transformación de la hojalata 

en envases se verificará en los fábricas de 
Ricardo S. Rochelt, S. A , de Bilbao’, y 
de la Societé Generale des Cirages Fram- 
£aises, de Santander.

3.0 La importación de la hojalatá ten
drá lugar por lia Aduana de Bilbao, que 
será considerada como mat/iz a los efec
tos; reglamentarios, y la «exportación de 
los envases adecuados ál transporte de 
la s ' conservas, por la misma Aduana y

1. por las de Irún y Éarcelona, debiendo 
realizarse esta exportación dentro del pla
zo ‘de dos años, a partir de la fecha de la 
importación de la hojalatá.

4.® Será de aplicación a la presente 
concesión cuanto se dispone en los apar
tados 4.0, 6.°, 7.0, 8.° y g.° de la Orden 
de este Ministerio de 11 de noviembre' de 
1944, publicada en el B O LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de; día 21 de] mis
mo mes y año.; '

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1946.

SU A N ZES

Exorno. Sr. Ministro -je Hacienda e ilus- 
trisimo señor Director genera;] de Co
mercio y . Política Arancelaria.

ORDEN de 29 de mayo de 1946 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones para ingreso en 
el Cuerpo Nacional de Ayudantes de 
Minas.

limo. Sr. : Convocadas por Orden mi
nisterial, fecha 17 de abril último, opo
siciones entre Capataces Facultativos de 
Minas y Fábricas. ^Metalúrgicas para ¡la 
provisión de plazas en el Cuerpo Nacio
nal de Ayudantes de Minas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
los señores que a con inuación se citan 
para formar el. Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de la mencionada opo
sición :

limo. Sr. : D. Luis Gamboa Robles,' 
Inspector General del Cuerpo'Nacional de 
Ingenieros de Minas, como Presidente ;
D. Román Orioil y García de los Ríos, 
Ingeniero Jefe de primera clase. *D. Ra- 

• fael Carboneil Atard, Ingeniero tercero, 
y D/ Pedro Arsuaga Daban, Ingeniero 
aspirante, como Vocales, y don Emilio 
Porras Rivilla, Ayudante mayor de se
gunda clase, que actuará como Secre
tario.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde' a V. I. muchus años'. 
Madrid, 29 de m a y o  de 1946.—̂

P. D., E. Merello.

Hirió. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles. /

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O RDEN  de 8 de mayo de 1946 por la 
que se autoriza la aprobación del gasto 
de 259.670,36 pesetas para prosecución 
de obras en la Basílica de Santa Ma
ría del Mar, en Barcelona.

limo. Sr. : Vista la comunicación en 
que el Arquitecto Director de las obras de* 
reparación y restauración en la Basílica 
de ,San‘a María del Mar, en Barcelona, 
monumento nacional, don Alejandro Fe- 
rrant; solicita la rehabilitación de la can
tidad de 259.670,36 pesetas, a fin de con- 
tinuár las citadas obras;
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Resultando que por Orden ministerial 

de n  de noviembre de 1943, y en cum 
plimiento de acuerdo del Consejo de se
ñores Minis 'ros, fue aprobado el proyec
to de obras de reparación y restauración 
de la Basíl ica de Santa^M aría del Mar, 
en Barcelona, por su total importe de pe
setas 432.954,79, imputándose el gasto 
con cargo al crédito que figuraba en el 
concepto segundo, agrupación 10 def  pre
supuesto extraordinario de 1943 ;

Resultando que según, informa la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos del 

• Departam ento el saldo del crédito conce
dido asciende a la cantidad de 1255.670,36 

. pesetas ;
Considerando que en el presupuesto de 

gastos de este Ministerio, y en el capítu
lo tercero, artículo cuai;to, grupo 6exto, 
concepto 13, subconccpto segundo, se con
signa la cantidad de pesetas 2.500.000 
para obras en monumentos nacionales ;

Considerando que la Seccipn de C on ta 
bilidad tomó razón de! gasto en 9 de mar
zo último y  que éste ha sido fiscalizado 

favorablemente  por la Iqtervención G e
neral de la Administración del Estado* en 
25 de abril próxiiyo pasado,

Este  Ministerio ha resuelto la aproba
ción del gasto  de 259.670,36 pesetas para 
prosecución de obras en la Basílica de 
Santa  María  del Mar, en Barcelona, toda 
vez que se trata de la rehabilitación del 
saldo que falta por ejecutar del presu
puesto aprobado en 11 de noviembre de 

*943* y en consecuencia, que se libre la 
citada cantidad con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo sexto, concepto 13, subcon- 

cepto segundo del presupuesto de gastos 
de este Departamento. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  derrrás efectos.

Dios guarde a V .  fl. muchos años 

Madrid, 8 de mayo de 1946.

IBAÑE2 LMARTIN

l imo. $r. Director general de Bellas 
Artes.,

O R D E N  de 9  de mayo de 1946 por la 
que se distribuye el crédito figurado  

 en presupuesto para «adquisiciones y 
otras atenciones de los A rchivos».

limo. Sr. : V ista  la propuesta de dis
tribución dell crédjto figurado en el pre
supuesto para «adquisiciones y otras 
atenciones de los Archivos» que para el 
corriente áño formula  la Inspección G e — 
neral de los m ismos, y teniendo en cuen

ta los informes favorables de la Sección 
de Contabilidad y de la Intervención D e
legada  de la Administración del Estado, 
emitido en fechas respectivas de 4 y 6 de 

los corrientes,
Este  Ministerio ha tenjfto a bien dis

poner que con .cargo 9I capítulo ‘ ercero, 
artículo quinto, grupo séptimo, concep ‘o 
segundo, número 2 de.l v igente presupues
to de gastos de este D epartam ento sean 
libradas «a justif icar», para el corriente 

 «año, a los Archivos que se c i 'an  y a 
nombre de los respectivos Jefes, las si
guientes cantidades.: 

PESETAS

Archivos históricos provinciales :

G u adalajara  . . ...................  ................
Huesca ..................................... ............
Madrid ..........  ......................................

F a l e n c i a ........ ........................................
Pontevedra ........................................
S a l a m a n c a ............................................
S anta  C ru z  de T enerife  ...............
T a rra g o n a  ........ ...................................
Toledo ......................................  .........
Vailadolid ... ......................................

Vitoria  ....................................................
Yizcáva  ..............................................
Za m o ra  ................  ........................  

Archivos de Audiencias :

Albacete .............................  ...............
B a r c e l o n a ..............................................
B u r g o s ...................................................
C á c e r e s ............... ..................................

G ran ada  ............................. ...................
L a  C o r u ñ a ............................................
L as P a l m a s .........................................
Madrid ...................................................
Oviedo ......................................  ...
Pa lm a de Mallorca .......................
Pamplona ... .............................. ...
Sevilla ....................... .............................
Valladoíid ....................... ......................

Z a r a g o z a ................................................
Archiva  de la Delegación de H a 

cienda de M a d r i d .....................

700
700
700
700

1.700
700

700
700

.700
700
700
700
700
700
700

525
700

525
525

525

5 ?5 
525

1.000

6  2 5 

525
525
525
525
525

500

T o t a l ................... 20.000

L o que digo a y .  I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos >años. 

Madrid, 9 de m a y o  de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. D irec'or general de Archivos 

y Bibliotecas.

O R D E N  de 17 de mayo de 1946 por la 
que se aprueban obras en la sinagoga  
de S anta María la Blanca, en Toledo, 
m onum ento n a c i o n a l , im portante

10.000 pesetas.

lim o. S r . : fro,puesta  ipor la C o m isa 

ría G eneral del Servic io  de  D efensa  del 
Patrimonio Artístico Nacional la con
cesión dé 10.000 peseta» para obras ur- 
gentes en la sinagoga  de S a n ta  M aría 
la  B lanca,  en Toledo, ciudad .monumen

tal^ 

C onsiderando que este caso está  com 
prendido entre los que determ ina el 
apartado o c ta v ó 'd e  la Orden ministeria l 
de 12 de agosto  de 1938;

Considerando que la naturaleza do la 
obra aconseja  sea rbalízada por el sis-,  
temaTle administración, haciendo uso de  
la autorización que .concede el artícu

lo 56 de la L o y  d e . A dm inistración  y  
C ontabilidad de i.° de  julio de  1 9 1 1 ;

C onsiderando que la Sección de C o n 
tabilidad tomó razón del gasto  en pri- 1 
mero del actual y que éste ha sido fis
calizado favorablem ente  por el D e leg ad o  
en este D ep artam en to  de la Interven*- 
cióii Gene-ral de ía A dm inistración  del 
E s ta d o  en 13 siguiente,

E s te  M inisterio  ha resuelto aprobar 
la propuesta  de que s-e ha hecho méri
to y, en su consecuencia , que se libre 
la cantidad de 10.000 pesetas  para obras 
en la ant igua  s in a go ga  de San ta  M a 
ría la B lanca,  en Toledo,- ciudad mo
numental,  «a justificar», coni cargo al 
crédito consignado eñ 9I capítu lo  te rc e - . 
ro, artículo  cuarto ,  grupo sexto , con
cepto 13, subconccpto séptimo, del pre

supuesto  d e  gastos  de este  D ep artam en 
to, «Ciudad y  C on jun tos M on u m enta 
les», debiendo realizarse las obras p o r  
el sistema de administración ba jo  la di
rección del A rquitecto correspondiente 
y extenderse el oportuno libram iento 
p or  la Sección de C on tabil id ad  en la 
form a reglam en taria .

•Lo d ig o  a V .  I. p a r a  %u conocim ien
to y demás efectos.

D ios  gu arde  a V.  I. m uchos años.. 
Madrid , 17 de  m ayo d e  1946.

i b a í s í e z  M a r t i n

l im o. S r , ’ Director general de p e l la s  
Artes.

O R D E N  de 17 de mayo de 1946 por la 
que se aprueban  obras en la Iglesia de 
Santa María de la F uen te, en G uadala
jara, m onum ento nacional, im portantes
10.000 pesetas.

limo. Sr. : Propuesta  por. la  C om isa ría  

General del Servicio de  D efensa  del P a 
trimonio Artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas para .obras urgentes en 

la Iglesia de S an ta  M aría  de ía Fuente ,  
en Guadalajara,  monumento nacional';

Considerando qu e  este caso  está c o m 
prendido entre los que determ ina e T a p a r
tado 8.° de la Orden ministerial de 12 de 
agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por e l  siste
ma de administración; haciendo uso de la 
autorización que concede el artículo ,56 

de la  Ley  de Administración y  Coqtabi-  
lidad de 1 de Julio de 1 9 1 1 ;
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Considerando que. la Sección de Con
tabilidad tomó razón dei gasto en i del 
actual y que éste ha sido fiscalizado fa
vorablemente por.<el Delegado eri este De
partamento de la Intervención General de 
la Administración! del Estado en 13 si
guiente,

Este Ministerio ha, resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho méri'o, y en 
su consecuencia, que se libre la cantidad 
de 10.000 pesetas para obras en la Iglesia 
de Santa María de(;la Fuente, en Guada- 
lajara, monumento nacional, «á justifi
car)), con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
sexto, concepto 13, subconcepto segundo 
del presupuesto de gastos de este Depar
tamento, debiendo realizarse las obras por 
el sistema de administración, bajo ia di
rección del Arquitecto correspondiente, y 
extenderse el oportuno ‘libramiento por la 
Sección de Contabilidad en la form’a re
glamentaria. •

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. .

Dios guarde a Vi 1. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1946.

ÍB A Ñ E Z  M A R T IN
¿

limo. Sr. D irector. general de Bellas 
Artes. (

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 7  de m ayo de  1946 por la  
que se co n sid eran  renunciados d efin itivamente

 a su derecho  a ocupar v acan
tes en las esca las  de O ficiales p rim eros 
d el Cuerpo T écn ico-adm in istrativo, co
m o ex ceden tes legales  a  los señ ores 
qu e se citan .

Ilmp. Sr. Convocados al reingreso en 
el servicio activo, por Orden de 15 d e  
febrero pasado ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día 24 de igua¡ mes), 
para  ocupar vacantes de Oficiales de pri
mera clase del Cuerpo Técnicoradminis- 

• trativo de este Depártameftto cuaTo fun
cionarios que, procedentes de los extin
guidos organismos paritarios, fueron in
cluidos en 22 de septiembre de 1945 en 
la escalla <le excedentes ilegales con dere
cho a ocupar las primeras que se fueran 
produciendo, y  como quiera que única
mente ha comparecido dentro*-del plazo 
señalado uno de los llamados ;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el apartado tercero de la refe
rida Orden de 15 de febrero del año en 
curso, los convocados habrían de comu
nicar su aceptación a este Ministerio den
tro del plazo de diez días náturafles, a  . 
^ontar del siguiente al de la inserción 
de la convocatoria en el B O L E T I N  O F I 

C I A L  D E L  E S T A D O , bien entendido que 
la omisión de este requisito se estimaría 
como ’ Ha renuncia tácita y definitiva al 
reingreso, reglamentario, pasando los in- 
cursos en ella a la situación de cesantes ;

V is o s  los expedientes incoados al efec
to y ilos informes de la Sección de Perso
nal, Oficialía Mayor y Asesoría Jurídica, 

Este Ministerio ha acordado considerar 
a don Alfredo VaJdés Yaldés, don Pedro 
Arnalot Sansa y don José Carbo Riera 
renunciados definitivamente a su derecho 

' a ocupar'vacantes en las escalas.de Ofi
ciales primeros, deil Cuerpo Técnico-admi
nistrativo como excedentes legales, pa
sando, en consecuencia, a la situación 
de cesantes, en expec'atiy ’a de reingreso 
cuando por este turno lys corresponda. 
.. Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. #
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

Iilmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES
Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales segundos del Cuerpo Técnico- 

administrativo

 T ranscribiendo relación de los señores  
opositores adm itidos a la oposición , por  
tener la docu m en tación  com pleta , y se
ña l a n d o un plazo d e cinco d ías a los 
adm itidos prov ision alm ente para que 
com pleten  sus docu m en tacion es.

Opositorés admitidos a los ejercicios por 
teher la documentación completa

C a b a l l e r o s  Mu t i l a d o s  

Domínguez Pardo,- Antonio.

.E x  COMBATIENTES

Conde' Toronjo, Sebastián.
Dalda Gutiérrez, María del Carmen. 
Escorial Nieto, Perfecto.
Pérez Campanero, (Felipe.
Pérez Torres, Sergio.
Rivas- Corral,  Manuel.
Solá-Almáu, Germán.
(Liovet Ruiz, María del Carmen.

E x  c a u t i v o s  • ' -

Poveda Morales, Ju lián ’.

H u é r f a n o s  

González Ezquerro, Josefina.
López Nebot, Elia.
Róyuela del Val, Pilar.. .

T u r n o  l i b r e

Abadía Garín, María Cruz.
Alonso Enciso, Joaquín.
Alonso v Pérez, Francisco.
Bergamín Rodríguez, María del Ro

sario. - /
Bueno Fraile , Consuelo..

: Cabello de la Torre, María del C ar
minen. _ ,

Calleja Casado, Fuencisla.
Campo Galarza, María de los An

geles.
Carvajal Molia, Concepción.
Carrera Serrano, María Luisa de la. 
Corredor Azpiri, Teresa.
Crespo Rivas, Delfina.
Cueto Garrido, Rafael de.
Chacón Stela, Carlos.
Diez García, Justo Juan .
E lorrie ta . La c y ,  María.
Esteban y Esteban, Enriqueta.
Eeijoo Barrero, Severina.
Feito Barrero, Josefa.
Fernández ( de Tejerina Carnicero, 

Francisco. /
Fovo ¡Fernández, Alberto.
Freixa y Torroja, María Magdalena. 
Gaitero Cerezal, Juan .
Galindo Casellas, Albina.
Galván Hernández, Hilario.
Gallardo Lastres ,  Isabel.
García  Jaquvte, Elena.
G a rd a  Millán,- María Flora.
García Ráez, María de los Dolores. 
Golmayo Cifuentes, Santiago.
Gómez l^ontes, María del Carmen. 
Gomis Peinado, Alicia.
González Bazzarelli, Carmen. 
González Bernabé, Carmen.
González y Gil de Avellé, José  Luis. 
Gude Rodríguez, Natividad.
Gutiérrez y García,. María del Pilar.

• Hernández Hernández, Felipe. 
Hernández Morcillo, Francisco. . 
Hernández Mo-reno, Alberto. 
Hernández Pérez, Aida. '
Krohn ' Barba, Juan.
Lara  Roncero, María Carmen de. 
La-rio y Peinado, María Concepción. 
Lobo Arribas, María Encarnación. 
López Alvarez, Amelia.
López Amor, Gaudiosa.

. López López, Lu isa .
López Torres, Antonio.
López Torres, Manuel. ,
Lu na ¡Roldán, Margarita.
Luxan García, María Victoria de. 
Martín Coll, Carmen.
Martín de Hijas, Carmen.
Martínez Carenas, ,Fernando.
Martínez Elcarte, María Rosa.
Marzol Asín, María del Carmen. 
Marzol A s ín , . Mar;a del Pilar.
Medina Vdoate, Rafael.
Mercadé Sardá, Carmen.
Mingo Aguado, Herminia.
Mógica Muñoz, Antonio.
Molas Quevedo, Sofía.
Molina Martínez, José:
Moneada Mercadell, Margarita. 
Morales Albadalejo, María.
Moreno Espinosa, María de los Do

lores.
Morilla Santibáñez, María Esther. 
Mouri García , Amalia.
Muñoz Domínguez, María Teresa. 
Novoa Prada, Leopoldo.
Ochoa Viejo, María de las Mercedes. 
Oltra Rubiños, Luis .
Ortuño Aparicio, Miguel.
Ory y Aranaz, Carmen de.
Ory y Aranaz, Margarita de.
Ossorio y Alvarez, María.
Palacios y Mateos, Teresa de.

* Palomo López, Em ilia .
Payá y P é r e z , . María del Pilar. 
Perales Marcelino, María del Pilar. 
Perela García, Amparo.
Pérez Bodega, Rosendo Julián.
Pérez de la Cal, Consuelo*
Piedráfita Retes, Jesús.



B. O. del E.—Núm. 155 4 junio 1946 4637

Puente Lizcano, María Teresa.
Rada 'Linaje, María Rosa.
Rebollo Rodríguez, Josefina.
Rey Manzanedo, Teresa.
Reyero Bayón, Julio. 
iReyes Abellán, Mariano.
Rodríguez Díaz-Carrascosa, Merce- 

des. ' '
Rodríguez Herrero, Rosa.
Rodríguez Ruiz, Blanca.
Rojo Alvarez, José Luis.
Romero Fernández, Josefa.
Ruiz de M edina, Heriz, María del 

{Carmen.
Ruiz Morales, Isabel.

Ruiz Morales, María del Pilar.
Ruiz del Portal y Ramos, Rosario. 
Sáez Sanz, Francisca.
Sánchez Jiménez, María de los Do- 

lores.
Sánchez de \  .ra , María. Pilar. 
Sañudo Municha, Amadeo.
Seco Reyniundo, Elena.
Serrate y Aguirre, María Teresa. 
Toboso Peñafiel, Josefina.
Torres (Limones, 'Federico.
Torres Torres, Enrique.
Tro del Campo, Josefina de.
Triotiño Sánchez, Carmen.
Turel Ponte, Julián.

Ugarte Muñoz, Alicia.
Urzáiz y Guzmán, María Poncqp- 

ción de.
Va-lls de la Cruz, Joaquín.
Vega Hernández, Bartolomé. ' 
Vicente Gordo, Lucio.
Vidal García, María Teresa.
\fillalba Altuna, Blanca.
Viñas Frechilla, María dél Carmen. 
Viqueira Conde, María Paz.
Viqueira Roa, María Josefa.
Viqueira Roa, María Lourdes.,

. Virseda Yubero, Crescencia.
. Virseda Yubero, Teófila.
, Yepes Gómez-Caro, Emiliano.

Opositores admitidos provisionalmente, siempre que completen su documentación de acuerdo con la base cuarta de la convocatoria, 
o sea en el plazo de cinco días, a partir de la inserción de esta lista en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Documentos que faltan Documentos que faltan

CABALLEROS MUTILADOS

Arranz Calvo, Segundo ....................... p).
Campo Larrén, José Luis ................... p).
Díaz Aguado, Benito ........................... i), p).
Sánchez Gonzáloz, José ....................... pl.
Segura Vidal, Luis ....'.................. ......  b), f), p).

Oficiales Provisionales
Asensio Carrera, Gerardo ................... f).
y iguera y Franco, Emilio Víctor ... p).

Ex Combatientes

Alarcón Sánchez, Ju a n - ........................  p)* ¡
Alonso Jurgo, Julio ............................. . p).
Amigó Ramos, Angel ........... ...............  b), f).
Blas Mantecón, José de .......'............... b), c), f),*p).
Callejas Fernández, Miguel ...............  b), i), 1), k), ,'á).
Camacho Marín, Nieves ....................... p).
Casas Roldan, María Concepción ... j), p).
Cossío Barcenas, Concepción ........... p).
Cuevas Senabre, Gustavo .. ............... p)#.
Chicharro y Lama-mié, Eloy ....... .......  f), i).

• Delgado González, Fernando .‘.........  b), c), d), f), g), i), j)» k).
Porcada Maroto, Emilio ...................... p)#
García Diego Pellón, María Teresa... f), j), k), pólizas.
García Loygorri, Mai-ía Cristina ....... p).
González Martínez, Emilio .............  b), g), j).
Lázaro Flores, Carlos ................. v .. p).
López Fernández, Francisco ........ . p) b).
López de Sa y Magliogi (María de ’ *

la Concepción) ................... ...............  b), p)t
Man silla Roldan, José ...........................  p)
Martín Martínez, Moisés ....................... p), j).
Martínez García Arenal, Teresa ....... p ) .. ■ '
Martínez Tessier, Gregorio Jesús .....  p).
Maseda García, José ..........................  p).

’ Molina Ruiz MorÓQ, M.a del Carmen p).
Muñoz Moreno, Joaquín .................... b), c), d), f), g), i), j)-
Muñoz Ortiz, Domingo ......................  p), f):t Nieto Roja9, Zacarías José *..............  p¡).
Orensanz Parro, Aurelio L ..................  p).
Pérez Arrojo, Paulino ............. ........... i b), d), f), i).

,Pons MascarÓ, Juan María ..................b), c), d), f), i), p).
PulpÓn Fernández, Miguel :............... p)
Ramajos Parada, María S oco rro ....... p).
Ramiro de la Incera» Pablo ....;........  j), p).
Rebollar Rivera, Leoncio ................... f),v g).
Royes Rpiz, Francisca de los ,......  -j) b), c), d), e), f), g),

• ' i), k). v 
Solano Pereda-Vivanco, Consuelo ... f), h), p).
Suasi de Blas, Jo sé  María ............... c), d), e), f), g), j), i), k).
[Torrelias Heredia, Germán ............... b), o), d), e), f). g), 0»

j), k).
Varela y García, María Luisa ....... p). <
[Téllez Martínez, Alborto ................... f), p).

Ex Cautivos

Aragón Cárdenas, Antonio ............... c), e), p).
, Camino Teijeiro;, Vicente Enrique ... b).
Cojmenares y Espín. Fernando de- ... d), e), f), g), i), p). 
Garrido Mora, Antonio ............ ........ b), ¡p). j¡

Gil -Moret, Enrique ...............................
Moreno Hernández, María Candejas.
Rojo Santiago, Alfonso ......................
Rozas Bardón, Anastasio ...................

H uérfanos

Agulló Pou, Juan ...................................
Alafont Ramón, Josefina ...................
Aleixandre jYbargueh, M.a Concepción
Benítez Lumbreras, Josefa ..............
García Cuerva Bejerano, Natividad... 
Gómez García Retortillo, María' ........

Isidro Sánchez, Federico .......................
Lecuona y Nazabal, Pedi*o María ... 
López Cea, Joaquín ...............................

Martínez Carrora, María del Pilar ... 
Zaccagnini Jiménez, María del Pilar. 
ZaCcagnini Rodríguez, Carmen *.....

T urno L ibre

Abad Morales, Lorenzo .......................
Adriaenséns Garcfa Vidal, María Eu

genia ......................................................
Alcázar Isla, Josefa ...............................
Alonso Alderete,. Felisa ........ ...............
Alvaroz "Fuentes, María Sara ............ '
Alvarez de Miranda y Vicuña, María

N del Carmen* , .........................................
Alvarez de ía Riva, María Alejandra

Alvarez Martínez, Natividad ...............

Alvarez Suárez, Manuel .......................
Andrade García-ViHaescusa> Luis ...
Arroyo E sc o b a rJo se fa  .......................
Arroyo Manzanares, Beatriz ......... ,...
Arroyo Prado9, Céferino ......... ..........
Arroyo Recio, Carmen ........................
Astorga Arróspide, ¡María Josefa
Azcárraga Saiz, Felisa de ........ ..........-
Baeza Rivas, María Teresa ...............
Bagües Ramo9, Aurora .......................
Balanzátogui Bordenanve, Julia <. .
Balbas Barros, Amparo .......................
Banegas Ramos, María Luz ............
Barella Gutiérrez, Guillermina ...........
Baró Morón, Julia ...............................
Barrios-Gómez-Tavira, Leonor ...........
Baneytez Cadarso, María Luisa

• Beneyto Vaño, José María ........ . *
Blanco Gómez de Arguello, Elena....
Blanco Alarcón, Ascensión ......... v.__
Blanco de Magadán, Luisa Ana María 
Blas García, Cipriano de ................. í

Blasco Zubialde, Rafael ......................

Blázquez Rojas, Pedro ... .. .. .i . .. ..........
Blázquez Rojas, Juljia ..........................

b), c), d), e), f), g), i), j). •
e).
PÍ- ■ .
d), f), g), i), k), p). ■

p).
p)-
í). P)- ■ ’ 
b), c), d), p). 
b), c), d), e), f), h), i), j), 
b), c), d), e), f), h), i),

3), k).
f). pi- . 
pi-
b). c), d), e), f), &), i), 

k), j).
'). P>-
c)i e), f), h), .). 
c), d), f), i), j).

P)-

i), c). •,
p i
P), k).
u
b), f), k).
a), b), c), d), e), f), h), 

i), j), k).
a), b), c), d), e), f), h),

i), j)> k).
c), e), f). g)- 
P)-
b), P)- 
Pi
pí.
f). P)- 
Pi
pi-
b), P)-
b), e), h), ip). .

? ) 'p); ' 
a p».
p)-
b), P).
P)-
e) g).
Pi
pí-
b), e). d), c), f), h), i), 1). 
b), c), e), d), f). g), i>* , 

k), 1).
b), c)., e), d), f). g), i).

k), li-, 
b), p)-
b), c), e), d), f), h), .i), 

p).
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Documentos^ que faltan
X

Bobádilla U gando, M aría En carna
z ó n  .................. ................................  e), i),

Bolullo y Meta, Alfonso .................... p)#
Bonet iMuñoz, M aría del C arinen ... f) p).
Bor¿dallo Por-cel, Juan Manuel ...........  b) i) p)
BDrdallo Porcel, Ramón ........... . b)’ pj. ’ '
B orrachero M artínez, Carm en T........ c)? p).
Borragá'n Pastor, M aría del P ilar ... b), f), i), p).
Boto Iturriza, M aría * Jesús- ...............  p),’
Bravo Asenjo, Joaquina*!:.......... x ........
Bravo Asenjo, Mearía Cruz .................... f), h), i).
Burmesiter M ergelina, Em ilia ...........  p^ ¿
Calvo Moreno, Luis ...............................  p)’
Calle Cuenca, V ictoria ........... ...........  b)*‘ c) d), e) f), h)* i)»

k), ’l). * * .
C allejas G arcía, Francisco  .......  i), 1), k).
Camp» G arcía, M aría Asunción  ...... c), b), e), f), h), i).
Canipini Mira, C arm en ....... ................  p).
•Campos Arroyo, María' de la  Paz ... p).
Cano Santayana, M aría de f\frica  ... p).
Ca-pahlanca Y anguas, M aría D olores, b), c), á) e), f), h), í),
^  " k), 1).
Cárdenas Alonso, Z oraida ......... . . . . . . .  b), d), e), f), i), k), 1), p K
C arm ona Aizpuru, José :.................... .. p).
C astella C ustal, Jac in to   .................... p).
( .as tro  L osada, M anuel.............. ..........  g), pj. -
C atalá  G arcía, R egino E  p).
C atalina G arcía Q uintana, Juan  .......  c), d), e), f), £ )’ -Oí P? P̂ -
C atalina G arcía Q uin tana, Mercedes c), d), e), f), h), i), ¡b
Céñiga poli dura, Josefina ...................  b), c), d), e), f). M- ■)•
Cereceda Serrano, Mercedes ...........  1), p).
C ervantes Ruiz, E lena ' ................... . p).
Cervino A guirro, R egina ........... b)’ c), d), e), H, h), i \  *)•
C ifuentes y González, M a del P ilar, p).
Cobelo Monees, Esther .........................  a), 1), p).
Coca B allesteros, Jeróniraa  ..............  p).’
Comba C antero, Miguel ...................  p). . i
Conde Mein eses, Teodoro ................... b), c), d), e)r f), g), i)> !)• 1
Conde Siiánez-Llanos, M.a tíel Pilar, h),’ 1), p).
Cruz C astillo, C arm en dé la ...........  i).
C uadra Echaide, M .a del P ilar de ... p).
C uevas Senabre, L uis ........ .̂............  a), b), c), g), 1), P)-
C uñado U rbano, M ilagros ...............  b), d), e), f), h), 0* k).
Chacón Millán, Purificación  . p).
Checa Molina, José ........... .................... b), g), i), *)•
C hía H erm osilla, Francisco ........... . b) c), d), e), f)> g)> *)>

k), 1).
Delgado y M artín , Juan  Antonio ... p).
Delgado P inet, M aría V icenta .......  k).
Delso Calzada, M .a de Sos Angeles... e), f), k).
Díaz^Aguado de A rteaga, M. Rosario p).
Díaz 'Cela-yeta, M aría Eloísa ...........  h), p).
Díaz Santalla, B altasar     c), g), i)..
Díaz de T erán  Pérez-U rría, E lisa -... p).
Díaz O tero, Angel ...................... . p). *
D om ingo B arragán , Consuelo .............  k). , .
D om ingo y López, M aría del Pillar, p). ¡
D om ínguez Callejón, Julio ...*.........  e). p).
D ucay Fairén, E nriqueta   ................ db k).
E leta  Muñoz, Josefa .............................. p).
E lvira C erm eño, M a de lo9 Angeles, p).
Ercilla O rtega, M aría . . . . . . . . . ...........  p).
Escalona Silva, A ntonio ...................  g), p).
E steban GiJ, C arm en  ...............  p).
Estero Sam blas, A ntonio .i ........ ’. . .....  b), f), p).
Esteso Morcillo, M a r ía ......................... . b),‘ p)-
Falcón Falcón, /María Concepción ... p).
Fandiño Iglesias», M aría F . del Ro

sario’  ..................... ............................... p), d), e), f), h), ib k),
p).

Foliner U rb ieta , Ana M aría ....... b), c), d), e), f), h), i),‘
kV

Fernández Alonso, JuHa  ..............  p)- »
. Fernández A rias,  ̂ Fernando   ..............  p).

Fernández C asoni, M.a del C arm en... p).
Fernández C ifuentes, M .a del C arm en p).
Fernández Escacha, M a n u e l   ...... eí. g).
Fernández Escacha, R am ón  .......  p;
Fernández Escudero, D olores   -p) '
Fernández González, Jacin to  ...............  p)

Documentos que faltan .

Fernández López, M anuela  ...............  e), p).
Fernández M artínez, Angel ...............  p).
Fernández M artínez, Antonio ............  b), c), d), c), f), g), i)»

k), 1).
Fernández Alaruto, J31anca ...................  p).
Fernández Soto, Angeles ..................... c), e), h), k).
Ferrez M assá, AI.a de las Nieves. ... p).
Flores de Lem us Jiménez, Isabel ...... p).
GaJán B radam ante, Carolina ........  b), p).
Galán B radam ante, Milena ................’ b), p).
Galán López, M aría Luis.a ...............  p).
Galán López,>M aría1 T eresa ...............  p).
G ándaras Arco-nada, Juan Miguel ... e), f), k), i).
Guona C antds, V icente ......................  g).
G arcía Adán, Jesús ...........................   b), i), k).
Garcud Alejo ^el ¡Valle, Rodrigo .......  b), c), d), e), f), g \  í)>

' k), 1).
G arcía Aráez, Josefina     b), p).
G arcía Campillo, Lujs»................    b), c), d), f), g), i).
G arcía-Rosel Cam po, M argarita .......  b), c), d), e), f), h), i),

k), 1).
G arcía de Francisco^ Ju lia  ................ b), d), f), i).
G arcía Gallardo, Elena  í    b).
G arcía M artínez, Emiiiia .................... p).
G arcía M illán, Lucía  .....................  p).
G arcía Morales, Concepción ...............  b) c), d), e), f), h), i),

. . . . k)f 1).
García Quirós, Araceü .........................  p).
G arcía San Nicolás, M aría  .........   b).
Gai'cía San Nicolás, Ramón . . i . . . b ) ,  p).
García de Victoria,\ M aría E ugenia... h).
G arrido Pan toja, Livina ........... ............  i), p). \

.Genoi' V itini, M aría del F ilar ...........  b), d), f), i), k), p).
Gil B alanzategui, M aría del Pilar ... b).
Gómez del C astillo, Luis   e), g).
Gómez Fernández, Dolores ...............  p).
Gómez Morales, M aría del Carmen*., b), c), d), e), f), h) i),

k).
Gómez O rbanoja, Joaquina .......  p).
Gómez Rodríguez, Miguel  ................. -f).
González Albadalejo, Enrique b), c), d), e), f), g), i), *

k).
González Azcune, Carm en  ..............  p).
González C ortés, C arlos ............  b), d), e), f), ij, k).
González Fernández, A rturo ...............  c).
Gonzák-z de la  Fuente, Luz    b), k), f), c), p).
González G arcía, Conceipción  .......... p).
González M uñum er, Ju an a  ........  p).
González Portal, Josefa .............    k), p)*
González Romero, Pedro ...................  p).
González Ruiz, M aría Encarnación ... b), c), d), e), f), h ) , 'i) ,

k).
González-Tablas y Otá.lora, Ana k\I.a b), c), d), e), f)., h), i),

, k).
Goñi Beram endi, R afaela   f), i).
G rinda Saavodra, M aría C ris tina  .......  p).
G uardia M artín, M aría L uisa  ...........  b), c), d), e), f), h), i).
G uerra Peña, Ana M aría ....................... p).
G uijarro  y López de Mendoza, Ana

M aría .............................................•;.......  b), c), d), e), f), h), i).
Gullón Rubio, M.a de la Concepción e), f), h ),'i).
G utiérrez Alofiso, Isabel  : p).
G utiérrez Guillén,*M .a del Pilar .......  b), c), d) e), f), h), i),

k),
H eras Poncela Felipa, M aría,del Ro

sario  ; .................................................   p),
H ergúeta, Ju lian a  Carm en ................... i).
H ernández García, M argarita  ...........  p).
H ernández Man silla. M añuela    d), p).
H ernández Mpntalvo, Pedro  ...... g).
H ernández Pérez, Eva   c), h), p).
H ernández Rojo, A urora ........ ;.......   k).
H idalgo González* Teodoro ............... i), p).
H om bre y Fernández, Irene  ........  pj,
H uarte  M ortón, E nrique ...................  p),
Ibáñez Rodríguez, Elc»na    b), d), k), p).
Infiesta yx Díaz de Villegas, M. Vi»c-

toriá . ...P....r .....................................  d), e), f), i), k), p).
Jiménez García, Julio ...1 e), p).

i» Jim énez y González, M anuela .........■••?)•
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Documentes que faltan Documentos que faltan

Jimeno Martínez, M. de las Nieves...
La-casa Navarro, Isabel ......................
Latournerie González, Ambrosio ......
Lambos Jareno, Lucrecia ..................
López Martínerz, Angela ..................•
López Ramírez, Encarnación ..........
López Rodríguez, Engracia ..............
Ló )̂ez Tejero, Francisco ..................
Lora Herrero, María de la Encarna

ción ....................................................
Luengo Sánchez, Fernando .......... •...
Llorca Mingot, Tomáí, ......................
Llórente y Diez Alerri, Isabol ..........
Llovet Ruiz, María del / Rosario ,
Manso del Saz, Manuel .....................
Manzanares Alvarez, Eugenio Galo...
Marín Salazar, José María ..............
Martín Majadas, Antolí.n ..................
Martin Majadas, Antonio ..................
Marión Soler, María L u isa ..................
Martínez, María Fe .............................

Martínez Éaeza, M. Perpetuo Socorro 
Martínez de Baños y Corredor, Pi’ar.
Martínez García, Carmen .............. .
Martínez Perea, Angel ...,.................

Martínez Puado, ' Isabel ......................
Martínez Torres, Rafael ....................
Martínez Verdasco, María ..........*...
Matienzo Valdemoro, Juan ..............

Mazo García, Paula de ......... ............
Medina Ampie, María Dblores .......

Medina Gestoso, Francisco ....-.........

Mejón Zarraluqui, 'Herminia ......., ......
Melián Caballero, Rosa ......................
Méndez Giannini, Amelia ............. .

•Méndez Giannini, Manuela 1..,.........
Méndez Gutiérrez, Angela ..................
Merced Abrados, Rosario de la .......
Mérigo Mercadé, Abelard o .................
Miguel González, M. de las Mercedes 
Mira Izquierdo, Luis ........................

Molina Pérez, P ed ro ..................... . ‘

Molinero Mico, Rafael ..... ............ .
Monfort Martín, Antonio ............... .
Montero de Espinosa, Jesús ............ j
Montero Simón, Martina ..................  1
Monterq Simón, Salvador .................
Mor^ Pajares», Amelia dé la  ..............
Morant Alfonso, Carmen .................;
Morante Gascueña, Vicente .......... .̂í

Moreno Calabia, Amelia .............. ,
Moreno Garoía, Concepción '......... . !

M orillas, Díaz, Manuel ...................... 1
Moriones Casas, Manuel .......'..........  •
Móstol©9 Barata, I. Mafia Angeles ... i
Muñoz Bueno, Antonia .....................i

>
Muñoz Bueno Julia .............................
Muñoz González, Juan ...................... j
Navarro Salido, Consuelo ..................  <
Niña 'Alonso, Rafael .......... .'....... . ]

■ Novillo López, M anuel..........................
Núñez-Castelo y Barba-Polo, Pilar ... j
Qlalz Miranda, Elisa de ........i............ . 1
Olea Cortés, María de la Encarnación :
Oliván Palacios, Rampna ............. . |
Olmeda Robisco, Consueto ..................  |
Orduña y pérez, Hernán de ..............

Orteígo Costales, María Dolores ... 
P ’Valle y  ^Üva, Angela j

P)-
h).
e), 0 . P)-. 
p)-
Pi
p í
b), c), f).
b), c), d), e), f), g), i).

p). ,
b), d), e), f).
P)-
a), b), k), p).
b).
b), c), d), e). f), g), i). 
P)-
g), p)-
b), c), d), e), f), g), i), 
b), c), d), e), f), g), i).
b), c), d),. e). f), h), S).
c), d), e), f¡, h), i), k), 

P)-
f), P)..
Pi-
cf, d), e). f), fa), i), ki. 
b), c), d), e), f), 

k).

pi, f)- g)-

bi, c), d). e), f). gi. j).
k).

p)-
b), c), d), e), f), h), i), 

k).
b), c), d), e), f). g), i), 

k).
b), c), d), e), f), h), i), 
p .
P -

3 :
b), c), e), i), k), p), f)- 
b). c). e), f), i).

a|, b), c), d), e), f), g), 
i), k).

b), c), d), ©), f), g), i), 
k).

gi- . '

b], f), g), pi- 
Pi-
d), e), f), g).
Pi-
b), p).
b). c); d), e), f), g), «. 

k).
e).
b), c), d). e), f), h), 5), 

ki- 
bi, f), p).
Pi-

b), €), d), e), f). h), i), 
k).

¡ u
c), d), f).
b). • » 
P>-

Pi-
f). 

p! ’
a), b), c), d), e), f), g), 

i), k).
pi.
Pi.

Oza Caviedes, María Josefa de .......
Pablo y Mayca9, Ignacio de .......... .
Pagalday Uribe, Juana ......................
Palacios Garrido, Visitación ..............*
Palleja Bru, Domingo .........................
Pan y Montojo, María Teresa ..........
Peláez García, Fulgencio ..................
pena García-Ormaechea, M. Dolores. 
Peña Fernández-Sancho, Alfonso ...
Peña Gascón, Eusebio .......................
Peña González, María Asunción ......
Peñaranda Aranda, Angel .,...............
Pérez Iglesias, Isidoro ....'..................
Pérez Ortiz, Antonio ■....................

Pérez Ros, Angela .............................
Pérez Villalvilla, Josefa ......................
Perlado González, Gregorio ..............
Picazo López, Fernando ......................

Piera Puig, Enrique ...y..’...................

Polanco Martínez, María Angeles ...
poveda Morales, José Luis ............. *..
Prego de Oliver/, Domínguez, Luis..
Prego de Oliver y Gil, Matilde .......
Prieto Galinsoga, Vicente'.......... ......
Prieto Morán, Valentín ......................
Prieto Velasco, José .........................
Quesada Charro, José ......... ................

Ramajos Martínez, María Antonia ...
Ramayo de la Vega, Manuel ...........
Ramírez de Dampierre, M. Amalia...
Ramos Díaz-Guerra, José L u is ......

, Redondo Heredia, M.a de las Nieves.
Redruello. Moral, Antonio ............... .
Ramírez de Esparza, Margarita ......

J Requena Gil-Alvaro, Silverio ..........
Reymundo Báñez, María .......... ;.....
Riancho Fernández, María ...............

Riaza Yepes, Blanca .......................
Ribot Bartolomé, Juan ......................
Río Novo, iMaría de I09 Angeles ...
Roca Parrondo, Consuelo ..................
Rodero Aguado, María Luisa ..........
Rodríguez de Brito,' Margarita ........
Rodríguez-Candela, María Dolores ... 
Rodríguez Gil, Jesús i.........................

• Rodríguez Jiménez, Buenaventura M. 
Rodríguez Sáenz, M .a de la Hiedra-...
Rodríguez Salgado, Josefina ..............
Rodríguez F. Vergés, Luis ..............
Rodríguez Viñe, María de la C., ......
Rubio Minaya, Isabel ............... .........
Ruiz de Gamiz, María de la E. ...

Ruiz Mateos, María del Sagrario ...
Ruiz Postigo, María Felisa .......... .
Ruiz de Prado, Josefa ......................
Ruiz de Velasco, Manuela .......1........
Sainz Ayllón, Mariano ,...¿...............
Sa-lfránca y de Granada, M. Teresa... 
Salamanqués Marcenaro, M. Carmen.
Salcedo Hernández, Carmen ..........y
Salve Medina, Juan .........'....................
San Martín Santaolalla, M# Luisa ...
Sánchez Aparicio, Victoriano ...........
Sánchez Fernández, M. Jesús ...........
Sánchez Gómez, María Luisa ...........
Sánchez-Izquierdo y Pizarro, Espe.

ránza ...... :................................
Sanz Moreno, Mariano ..................
Sanz Robles, Ana María ......... .
Sanz Rodríguez, M.a del Carmen i.... 
Sen y Selva, Damián Andrés de la ... 
Serrano, de la Iglesia, Enriqueta ...

, Silva Sánchez* Bautista .................

i t *  '
P)*
P)-
p).
p).

- g) e)*
P)-

• b)', c), d), e), f), g), i), 
b), p). 
g), k), p).
c>, d), e), f), g), i) p - 
b), c), d), e), f), g), i), 

k).
'b), p).
P)-
p).
b), c), d), e), f), g), i),

k)-
b),. c), d), e), f), g), i),
. k').
c), d), e), f), h).
Pi
fa).
b).

' d), f), i), g). 

bi; c), d), e), f), g), i).
b). c), d), e), f), g), i), 

k).
Pj-
d)', ©), f), h),'b), p). 
g>. P)-
p)-
g). P)-
f), P)-
>), g), P)- 
k).
b). c), d), e). f), h), i),

k).
e).
¡)- .
n. p ) - .
p)-
b), p).
Pifa).
b), c), d), e), f), g), i), 

k).
g). P)-

?!: : -■
bi] c), d), e), f), h'), i), 

k)-
f), P).
e)»; f)-
P>- 
Pi
fa), e), g).
f), h), P)-
d), i), p). 
b), h), p).
g)-
p), \
b), c), d), e), f), g ), i ) ,
P)-
p)-

í .

P-

f t  -■>•,e), í). ^
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r Documentos que faltan 

*
Soler de la Pedraja, Enrique...............  f), pL
Soria Hernández, Ju lia  ........... i...........  f), p)¿
Suárez-Inclán, Estanislao ....................  p).
Tapia y Guevara, María Luisa ...........  b), c), d), e), f), h)» i),

k).
Teixidó Gálvez, Enrique ........................  b), c), d), e), f), g), i).
Tolosa Torregaray, Josefa .. . . . . . . .. . . . . .  p).
Tomás San Román, Victoria ............  d), f), h), k), p).
Toral Peñaranda, Carolina ...................h), k).
Torre Prado, José ....................................  d), e), b), f), g), i), p).
Torrecilla Serrano, Enriqueta ...........  e),.h), f).
Torroba Gómez-Acebo, M argarita ... f), h), i), k).

- Tortosa Sobejaino, M. Carmen ............ p).
Tortosa Sobejano, M. Luisa ........... . p).
Triviño de Villalain, Eva .................... e) p).
Ugarte Blasco, Amparo ....... ................- b)’ c), d), e), f), h), i),

P)-
Ugarte y Domingo Arnáu, M# Josofa b), d), e),. f), h), k), p). 
Ugarte y Domingo Arnáu, M. Socorro f)̂  k), p).
Ugarte Muñoz, Guadalupe ................. p).
Uriarte v Galainena, M. Carmen ... e), p)N
Urieta Ritter, Rosa ....... •........................  d), f), i), k). j

Docmnenroe que faltan

Valdés Bravo, Alfonso ........................ p).
Valero González, Juan Julián ............ g).
Valero González, M. Rosario .......... b), p).
Valero de* 3a Paliza, M» Luisa ....... p).
Van de Berch Arduengo, Angela ... b),^d), e), f), h), i), k).
Vázquez Ochando, M. Paz ........ . p).
Vázquez Ochando, María Teresa .......  p).
Vendrell Carrascosa, M. (Rosa ......... p).
Verde González, Adula ........................' b), c), d), e), f), h), i).
Vicent Gálvez, Elena ............................  f), p).
Vicente Alcalde, Pilar ............................ p).
Vigil y Vázquez, Blanca .............. * .. . . .  p).
Villar Arauz, Flora ................................ p).
Villar Arauz, M argarita .............. ........  p).
Villar López, María del ¡Carmen ....... b), i).
Villarta Tuñón, M. -Mercedes ...........  b), d), e), f), h), i).
Villegas Sanz, Facundo .............. ......... b), c), d), e), f), g), i).
Yebra Gismero, Adela ............................ b), c), d), e), f), h), i),

k).
Zabaleta Corta, Rosario ........ ..............  c), d), e), f), i).
Zum árraga v Cuadrón, M. del C ar

men ................... ................. ..................  f), e), i).

' O B S E R V A C I O N E S«•-
a) Instancia. 1 

- b) Declaración do .nacionalidad. '
c) Certificado de nacimiento.
d) Certificado de antecedentes , penales.
e) Certificado de adhesión a la Causa Nacional,
f) Certificado de buena conductaC .
g) Situación militar.

h) Servicio Social.
‘ i) Certificado médico.  ̂

j) Comprobación grupos* restringidos, 
k) Resguardo pago derechos de examen;
1) Indice documentación, 
p) Reintegro documentos.

Madrid, í de jnnio de 1946.—E l Secretario, J .  Górnéz.—Visto bueno, el Presidente, R. Maspóns de Grassot.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Sección cuarta.— (Red Pos- 
tal).— Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata, con ca
rácter urgente, para la conducción del 
correo, en carruaje de tracción de sangre 
o automóvil, entre las oficinas del R a 
mo de Tomelloso y su estación férrea.

Debiendo procederse a. la celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo en 
Garruaje de tracción de sangre O auto
móvil, entre las oficinas del Ramo de 
Tomelloso y sp estación férrea, en £] 
tipo de siete mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido ipliego se hallará 
de manifiesto en la Administración 
Principal de Ciudad Real y Estafeta de 
Tomelloso, hasta el día 17 de junio de 
1946, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 22 del mismo mes, a 
las once horas, en dicha Administración 
Principal de Ciudad Real.

Madrid, 27 de mayo de 1946.—El Di- 
rector general, (L. Rodríguez.

Modelo de propcfsüción

Don F. de T . natural de ..., veci
no de ..., se obliga, a desempeñar la< 
conducción diaria del correo de ... a ... 
y viceversa, por el preció de ... (en le
tra) pesetas... (en letra) céntimos, con 
arreglo a  las condiciones del pliégo

aprobado por el Gobierno. Y  para se
guridad de ésta proposición acompaño 
a ellá, ppr separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado .en ... la 
fianza de 1.400 fiesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
962—a : c . ' V

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, 
entré las oficinas del Ramo de estación 
de Villamiel y Portillo.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, para contratar la conduc
ción del correo en automóvil entre las 
oficinas del Ramo de estación de Villa- 
miel y Portillo* en el tipo de tres mil 
cuatrocientas setenta y cinco pesetas,

. anuales y con arreglo a las demás corv 
dfciones del pliego correspondiente, ^e 
advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Admi
nistración Principal de Correos de To
ledo hasta el día 27 de junio próximo y 
que la apertura de.pliegos tendrá lugar 
el día 2 de julio/próximo, a las once .ho
ras, en la Administración Principal de 
Toledo. t

Madrid, ■ 28 de mayo de 1946.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

.Modelo de proposición

Don F. de T . ..., natural de ...^ veci
no de ..., se obliga a desempeñár la 
conducción diaria del correo de ... a ...y 
y viceversa, por el precio de ... (^n le
tra) pesetas... (en (etra) céntimos, con 

, arreglo a las condiciones del pliégo 
aprobado por el Gobierno. Y  paía se-_. 
guridad de esta proposición acompaño 
a. ella, por separado', ja  carta de pago

que acredita haber depositado en ... la 
fianza de 695 pesetas.

(Feoha y firma del interesado.) 
961—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil u 
otro medio mecánico, entre las oficinas 
del Ramo de Ciudad Rodrigo y Mon
sagro.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, para contratar i a  conduc
ción del correo en automóvil u otro me
dio. mecánico entre las Oficinas del R a 
mo de Ciudad Rodrigo y Monsagro en 
el tipo de diez -mil pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, sp advierte al 
público que el referido pliego se halla
rá dé mánifiesto en la Administración 
Principal de Salamanca y Estafeta de 
Ciudad Rodrigo hasta el día 22 de ju
nio próximo, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 27 de dicho mes, 
a las once horas, en la repetida Admi-' 
nistración Principal.

Madrid, 28 de mayo de 1946.—El D i
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T. ..., natural dé ..., veci

no de ..., se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de . a  ... 
y viceversa, por el precio de ... (en le
tra) pesetas... (en letra) céntimos, con 
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para se
guridad de esta proposición acompaño 
a ella, por. separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en ... la 
fianza de dos mil pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
960—A. C,*
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MINISTERIO DE HACIENDA D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C lase s P asivas

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección
General en la seg unda quincena de abril de 1946 .

N O M B R E  Y A P E L L I D O S  
(1)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

importe del 
haber pasivo

Pesetas

Por
centaje 

Sueldo  
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D a Eulalia Medina Martínez ..............
D a Julia Marquina Alonso ..................
D a María de los Angeles Pérez Ló

pez (H j .............................................
D a Trinidad de Pablos Cerezo (V.) ... 
D a María ÍJerrer Santadréu (V.)
D a Manuela Castro Fernández (V.) ...
¡Huérfanas Trigal Cantón ......... !...........
¡Da Herminia García Sande (H.) — 
D a Nicolasa Varona Pérez (H.)
D a María Riart Caelles (V.) ..............
ID.'4 Nicolasa Gómez Ramón (E.)
D a Mercedes Pellicer Casanovas (V.).. 
D a Amalia Fernández de Cabo Menén-

dez (V.) ..........................................
D a Concepción Riu Esque (V.) ..........
ID. 4 Adela Moreno Navarro (V.) ..........
D a Francisca Cano Luna (V.) ..............
¡D.;4 María Begoña Lizarraga * Acha-

erandio (V.) .....................................
D a Narcisa del Corral Lozano (V.) ...
Huérfanos Esteban Sánchez-..................
ID.'4 María Asunción Molina R i o -  

boo (V.) ........................ ......... v ....

Maestro N acional..............
Idem ............................... .

Idem ..................................
Idem ................... ...............
Idem ..........................
Idem ..................... ...... .
Idem ...................................
Idem A................................
Idem ............................... .
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ..................................

Idem ......... *........ .............. .
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...............................

Ijiem .......... ........................
Idem ............................'.......
Idem ...................................

Idem ................... ...............

1.000.00
2.000,00

1.333.33 
•2.000,00 
2.000,00
2.400.00
1.009.00 

333,33 
304,16

1.000,00
1.333.33
4.000.00

1.666,66
3.000.00 
2.100,00
3.000.00

2.000.00 
3.300,00 
3.000,00

2.080,30

3a parte 
3.a parte......

3.a parte......
3.a parte......
3.a parte......
4.a parte......
3.a parte.....

Transmi 
Transmi 

3.a parte......i
3.a parte......1

Extraorüi

3 a p a rte .....
4.a p a rte .....
4.a parte , ,,, 
4a parte......

Mayor por... 
4.a parte 
4.a parte......

3.a parte ,, *

3.000,00
6.000,00

4.000.00 
6000,00
6.000.00
9.600.00 
3.000,00

sión .. 
isión.

3.000,00
4.000.00 

naria.

5.000.00 
12.000,00
8.400.00 

12.000,00

7.200.00 
13.200,00 
12.000,00

6.000.00

24-8-45 
1- 2-46

. &9- 6-40
17- 1-46
15- 2-46 • 

1- 2-46
25-10-45 
19- 5-36 
24- 2-42 1
18- 2-42 
6- 6-44 
1- 8-36

17-11-45 
30-12-45 
13-12-45 
10- 2-43

6- 1-46
16- 7-45
26-11-45

3-10-45

Madrid.
Burgc

Huelva. 
Madrid. 
Balearé^. ■* 
León.
León. '
La Coruña.
Burgos.
Lérida.
Madrid.
Barcelona.

Oviedo
Barcelona.
Barcelona.
Córdoba.

Salamanca.
Salamanca.
SaJ-amanca.

Madrid.

M E S A D A S  D E L  M A G I S T E R I O

Herminia Gavilán Hernández (V.) ¡Maestro Nacional ............. 2.083,30 i5 masadas...] 6.000,0a  | iSal amanea,

J U B I L A C I O N E S  M A G I S T E R I O

D. Eugenio Suárez Carrillo ................
D. José Serigue Vilaseca ............... .
D. Simón Millán Domingo ..................
D. Francisco González González ......
D. Miguel Córdoba Acosta ...............

. D a Faustina Venancia «Petrirena La-
rategui ..............................................

D a Francisca Tena Fuster ...... ...........
D a Justina Tejedor H idalgo.......... .
D. Agustín ortiz ’ Sales ......................
D. Antonio Guerra Bejarano ..........
D a Carmen Ariño Herrera ..............
D. Salvador Peris Penella ..................
D a Anunciación Baches Comas
D. Antonio Arlas Percel ..................
D. Manuel Cuenllas Meléndez ..........
D a Carmen Marcos La plaza ..............
D. Honorino Sánchez Pérez ............
D a Virtudes Planelles Mira .......
D. Angel Berftto Jiménez ..................
D. Ricardo Pravia Closa ...... ...........
D a Leonor Rodríguez González :.........
D a Encarnación Diez Rodríguez ,,, , 
D a Joaquina González Menéndez .... 
D a Manuela Ortega Carázo ..... .

Maestro N acional........... 1.
Idem ............‘......................
Idem ...................................
Idem ................... ...............
Idem ....................... r..........

Maestra.................... ...........
Idem ..................... ............
Idem ................................. .
Maestro...............................
Idem ..................................,
Maestra................................
Maestro........................... ...
Maestra..... ,.........................
Maestro........................... .
Idem ..................................
Maestra...............................
Maestro...............................
Maestra...............................
Maestro................................
Idem .................................
Maestra.................. ............
Idem .......... ........ ..............

Idem ...................r...-.-........

6.720.00
10.560.00 
4.000,00
5.760.00

10.560.00

10.560.00
10.560.00
7.680.00
7.680.00 

. 1 11.520,00
2.400.00

11.520.00
9.600.00
7.680.00
7.680.00
5.760.00
5.040.00
5.760.00
3.600.00
5.040.00
2.400.00

10.560.00
4.320.00
5.760.00

80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100...

80 por 100... 
80 por 160... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100... 
40 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100...

' 8.400,00
13.200.00 
5.000.00
7.200.00
13.200.00

13.200.00 
' 13.200,00

9.600,00
9.600,00

14.400.00 
3.000,00

14.400.00 
12.000.00
9.600.00
9.600.00
7.200.00
8.400.00
9.600.00 
6.000,00
8.400.00
6000.00

13.200.00 ,
7200.00
7.200.00

22- 1-46
6- 4r46
7- ,2-46
8- 4-46 

15- 2-46

2.- 4-46
3- 4-46 

27- 2-46 
8.- 4-46
5- 1-46 

'  5-11-45
13- 4-46
7- 3-46

14- -3-46
8- 4-46 

27- 1-46
6- 4-46
4- 4-46 
2- 3-46 
1- 4-46
9-11-45 

> 26- 3-46
26- 2-46 
24-10-45

Madrid, 
Lérida. 
Teruel. 
Guadaia jara. 
Córdoba.

Alava.
Valencia.
León.
Castellón.

.N Las «Palmas 
Teruel. 
Valencia. 
Lérida. 
Granada. 
Oviedo. 
Huesca. 
Albacete. 
Huesca. 
Guadal aj ara. 
Murcia. 
Alicante. 
Sevilla,. 
Madrid.
Jaén*

J U B I L A C I O N E S
D. Antonio Fernández Díaz .......... .

Jl) Las iniciales puestas a oontlnuaci

[Inspector \de Policía .... 
(Cartero Urbano ...........

ón de los apellidos signiflc

.( 5.100,00 
.1 - 6.720.00

!an: V., viude

160 por 100...I 
180 por 100... 1

dad; H., huéri

8.500.00
8.400.00

[ana; E., esp<

j >14- 8-45 
| 6- 4-46

Dsa.

(Barcelona. 
1 Málaga.
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N O M B R E  Y A P E L L I D O S  
(1)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

Importe del 
haber pasivo

Pesetas

Por
centaje

Sueldo 
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
se domicilia 

pago

I). Victoriano José Colma Gracia ... 
D.a María Concepción Labairu Ruiz... 
D. Francisco Fragoso Casanova
D. Félix Alastrúe Laguna ...................
D. Eusebio Re villa López ......... .
D. Valentín Montes Gómez ..............
D. Femando Fagoaga Arruabarrena.
D. Antonio Gómez Gálvez ...............
D. Valentín García García
D. Rafael Hernioso Merino ' ............
D. José de Lacalle Arroyo ..............
D. Victoriano de la Llave Rodríguez. 
D. Rosendo Trasovares Vela 
D. Alfonso de Cuevas Guagnino 
D .' Baldomero Ibáñez Marqués 
D. Victoriano Avila Hernández 
ID. Argimiro Domínguez Cofán 
D. Enrique Laveníeld Humara ....
D. Miguel Langreo Contreras ..........
D. Manuel Moroga Valenzuela
D.a Sofía Delgado Rodrigo ............
D. Publio Norberto Ríos ....*.............
D. Diego Gil Casares ......... ........ .......

D. Antonio García Tapia .................. 1

Cartero Urbano ..........
Auxiliar de Telégrafos ...
Guarda Forestal ..............
Capataz Foresta l..............
Cartero Urbano ........... ...
Cartero Urbano ...............
Comisario Orden Público. 
Profesor Artes Gráficas... 
Cartero U. Mayor íPrál. 2.a
Agente judicial ................
Jeffe Admón. 2.a Educ. Nal.
Cartero Urbano ...............
Cartero U r b a n o .........
Catedrático E. Comercio.
Capataz Telégrafos..........
Cartero U. Mayor Pral. 1.a 
Cartero JJ. Mayor Pral. 1.a 
Jefe Admón. 1.a Aduanas.
Ingeniero de M inas..... .
Comisario Jefe Policía ...
Conserje Ordenanza '......
Ayudante I. Industriales. 
Profesor numerario Escue

la Peritos Industriales. 
Catedrático num. Univer

sidad ........................ ........

4.320,00-
5.040.00
3.600.00
3.000.00
5.760.00
4.320.00 

14.000,00
8.640.00
4.320.00
4.000.00
9.600.00
5.760.00
6.720.00 
6.600,00
3.600.00
6.720.00
6.720.00 

13.120.00
17.600.00
13.120.00 

* 2,400,00
4.200.00

1.600.00

12.600.00

60 por 100... 
60 por 100... 
80 por IOO5— 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
60 por . 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
50 por 100...

2, quintos ...

60 por 100...

7.200.00
8.400.00
4.500.00
4.500.00
7.200.00
7.200.00

17.500.00 
14.400 00
7.200.00 
b.000.00

12.000.00
7.200.00
8.400.00 

11.000,00
4.500.00
8.400.00
8.400.00

16.400.00 
22.000.00

' 16.400,00
3.000.00
8.400.00

4.000.00

• 21.000,00 •

24- 3-46
14- 3-46

5-12-45
17- 3-46
6- 3-46 

26- 3-46
18-10-45 
22- 246
15- 2-46
25-10-45

1- 4-46 
7r 3-46
2- 3-46 

11- 3-46 
13- 5-46 
24- 3-46 
13-12-45
7- 3-46 
7- 4-46 
1- 4-46

29- 9-45 
5- 1-46

1-11-43

• 23- 5-45

Zaragoza.
Vizcaya.
S. C. Tener.
Huesca.
Burgos.
Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Oviedo
Granada.
Toledo.
Zaragoza.
VaJencia.
Teruel.
Madrid.
Orense.
Alicante.
Madrid.
Madrid
Salamanca.
J. Frontera.

Madrid.

Madrid.

P E N S I O N E S  C I V I L E S

D.a Amparo Iravedra Torrijos (V.)...
D a Trinidad Reche Gomiz (V.) .......
D.a Matilde Pérez Poza (V.) ........*....
D.a Juana Ruiz Torrejón (V.) ..... .
D.a Jovita Varela Fernández (V.) ... 
D a Esperanza Belén Vega (V.) ......
D a Natalia González García (V.) ...

D a Josefa Luisa Martínez (V.) ......
D.a María Dolores Medina Gonzá

lez (H.) .........................................
D a Faustina Noguerol Adler (V.) >..
Huérfanos Pastor Gil ...... ...............
D a Hortensia Saiz Bravo (V.) ..........
!D.a Amparo Utesa Arreo (V.) ...........
D a Eulalia Amparo Agueda Enri

que (H.) .........................................
D a Victoria Guillermina Faíkman ...
D.a Juana Garrido Jiménez (V.) ......
!D.a Julia García Martín (V.) ..........
D a Emilia Muriel Romero (V.) .......
D.a María Montes polo y otra (tí.)... 
¡p.a Purificación Pidal Jiménez (H.).. 
D a Gregoria Rebato Quirálte (V.) ... 
D.a Bibiana dê  Vicente Picazo CV.) ...
Huérfanos Redondo Moreno ..............
D.a Mercedes Sánchez González (V.) 
D.a Remedios Santamaría Pesqueira

y otros (V. y ;H .) ......................
D.a Luisa Felicita Cortes (V.)
D.a Maura Fernández Fernández (V.) 
p .a Damiana 'García Morales (V.) ...
D.a Francisca Angles Jover (V.) ......
P.a María Antoljn Matabella (V.) ... 
P .a Francisca Mengíbar Mesa (V.) ... 
P a  Leonor Mares Bemard (V.) ......
Huérfanos' Urquiza García ..............
P a Carlota Fernández Cantos (V.)- ... 
P .a Luisa Luengo García y • otros

’ (V. y H.) ........ .............................
p .a Práxedes Josa  ̂ y Palacios y otros

(V. y H.) .......... *.;.,........................
D a Dolores Mustieles Perales (V.) ...
P .a Julia del Mazo Rosa (V.) .........’ .
D.a Rafaelá González Jiménez (VJ...

Ayudante Obras Públicas.
Agente Vigilancia ...........
Subalterno de Correos ...
Guarda Forestal ..............
P ortero.................................
Presidente Audiencia......
Ayudante Taller Escuela

de, Artes y Oficios ......
Guardia de Seguridad ...

Jefe Negociado Hacienda.
Comisario (........................
Capataz F oresta l..............
Portero .<............................
Inspector Vigilancia ......

Oficial 2.a de Admón.......
Ministro ^Plenipotenciario.
Ayudante Industrial.........
Repartidor de Telégrafos..
Inspector de Policía ......
Guardia de Seguridad ... 
Auxiliar Mayor Hacienda.
Portero Ministerios..........
Policía .................................
Portero .............................
Cabo de Seguridad..........

Jefe Admón. Telégrafos... 
Jefe Admón. Catastro ...
Guarda Forestal ..............
Portero ....................... ........
Jefe Sup. Admón. Comeos.
Técnico Comercial ...........
Secretario Gobierno ........
Auxiliar de Hacienda ... 
Jefe Negdo. O. Públicas. 
Agente de Vigilancia ........

Celador de Telégrafos ...

Jefe Negdo. Correos
Ingeniero ............... : ...........
Jefe Negdo. Hacienda ... 
Agente de Policía ........

2.400.00
4.500.00
1.500.00 
2.000,00 
1.000,00
7.000.00

. 1.666,66 
1.083,33.

1.500.00
2.625.00 
1.166,66
2.000.00
7.000.00

833,33
5.0.00.00
3.300.00
1.000.00
2.525.00
1.500.00 
2.000,00 
1.333,33
2.525.00 
2.000,00’
1.500.00

3.000.00 
3.300,00-

. 1.500,00
2.000.00
4.375.00
2.400.00
5.875.00
2000.00 
1.666,66
1.500.00

1.000,00

2.400.00 
4.000,00 
2.400,00’
2.100.00

25 por 100...1 S.600,00 
Extraordinaria. 

Temporal * mínima 
Extraordinaria.

8- 3-46
23-10-36 
11- 9-42 
2)8-10-36
11-11-45 
15-10-45

26- 2-4.6
12- 2-46

30-11-45
13- 3-46 
26- 8-44 
20- 3-46 
26-11-36

20-12-45 
7- 3-39 
6- 9-45

28- 6-45
19- 3-46
18-11-42
21- 1-43 
15-12-45
26- 2-46 
1- 2-46

20-12-40

19-12-45
20- 3-46
21- 8-36 
5- 2-46

13-12-45 
• 22-12-45 
v 29- 1-46 

10- 1-46
13- 1-45 
19- 2-46

27- 4-30

21- 3-45
24- 7-45
9- 1-46

14- 4-4 5

Burgos
Almería.. *
Zaragoza.
Cádiz
Avila.
Sevilla.

Palíenla.. 
Vizcaya.

Barcelona.
Madrid.
Madnd
Santander.
Madrid.

Madrid.
Madrid.
Almería.
Barcelona.
Madrid.
Madrid
Almería.
Madrid.
Guipúzcoa.
Madrid.
Madrid.

La Corufia.
Madyid.
Orense.
Barcelona.
Alicante.
Madrid
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Madrid,

Avilo.

Vizcaya.
Valencia.
Madrid.
Cartagena.

3.a parte......
4.a parte .....

3:a parte .. , 
3.a parte ....

8 .000.00
28.000,00

5.000,00
3.250,00

Transirlisión.
4.â  parte 
3 /  parte ......
3.a parte .....

10.500,00 
3.500 00 
6.000,00

Extraordinaria.

Transmisión.
4.a parte .....
25 por 100 ... 
3.a parte 
25 por 100 ...

20.000,00
13.200.0P
8.000.00'

10.100.00
TerriDOral mínima

3.a parte .....
3 a parte . . 
25 po t 100 ... 
3.a parte

6.000.00
4.000.00 

10100.00
6.000.00

' Temporal mínima

4.a parte 
4.a parte |

12.000.00 
1 , 13 200,00

Temporal ihínima
3.a parte
25 por 100 ...
4.a paite ..... 
4.a parte ..... 
Por el sueldo. 
3.a parte .....
3.a parte ....

40 por 100 ...

4.a parte'
4.a parte 
4.a parte ’
4.a parte

6.000.00 
1 17.500.00 

9.600 00 
23.500.00 

• 7.200.00 
5.000.00
4.500.00

2.500.00

9.600.00 
16.000,00*
9.600.00
8.400.00

(i) Las iniciales puestas a contínuació n de los apellidos significan : viudedad; H., huérfanos.
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N O M B R E  Y A P E L L I D O S  
(1)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

importe del 
haber pasivo

Pesetas

Por
centaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

D a Mercedes Carreras Pujato (V.) ... 
D a Agustina Sánchez Tercia (V.) ...
D a Dolores Solat Urréjola (V.) ..........
D a M aría Domínguez Muñoz (V.) ...

D a Encarnación G arcía Antón (V.)..
Huérfanas Haro Mesa ..............................
Huérfanos Hernán Llórente ......: ..........
D a Salom é Hernández G ajardo (V.). 
D a Dolores Meseguer Vera (V.)
Huérfanos Pedrero Sanz ........................
D a Antonia Pérez Hidalgo (V.)

Profesor Aux. Universidad 
Alguacil de Juzgado
Cartero Urbano ...............
interventor del Estado en

Ferrocarriles ...................
Jefe Adm ón. de Hacienda.
Oficial de H acienda...........
Auxiliar M ayor Correos...
V ig ila n te ............... ...............
Cartero Urbano...................
G uarda Forestal.................
Inspector de P olicía ..........

1.333.33 
750.00

1.666.06 .

2.000,00 ’
3.000.00
1.000.00
1.500.00
1333.33
2.100.00 

666,66
' 2.525,00

3a parte .....
ÓA parte .....
3a parte .....

4.a paite ..... 
4.a pa ite  ..... 

Transir 
Tém pora

3.a parte .....
4.a parte .....

Transir 
4.a parte .....

4,000;00
2.250,00
5.000.00

8.000.00 
12.006,00

tisión.
í mínima - 
| 4.000,00 
1 ‘6.400,00- 
Lisión.
| 10.100,00

.26-12-41 
22-12-45 
17- 2-46 *

17- 9-45
£- 1-46
7- 2-45
4- 4r45
1- 6-38

41- 2-46
19- 9-45
22-11-45 

*  • ▼

Barcelona;
Badajoz
Bilbao.

Albacete.
Cuenca.
Huelva,
Madrid.
M adrid
Barcelona.
Valladolid.j
Madrid.

M E S A D A S

D a Teresa Vázquez Alvarez (H.) .......
D a María Em erenciana García Cas

tro (V.) .................................. ..........
D a Petra Benito Alonso (V.) ...........
D a Faustina G arcía Díaz (V.) ...........
D a Francisca Mira Villalba (V.)
D a Julia Pérez López (V.) ........ ......
D a Teresa Labarquilla R ico  (V.)
D a Josefa Rodríguez Iglesias (V.) ... 
D a M aría Sánchez Salorino (V.)
D a Bruna Alónso Fenández (V.) ,
D. Adolfa G il M oreno (V.) ...............
D a Liria orizao la  Villate (V.) ...........

•

[Médico Forense...................

P o r t e r o '.................................
Peón Cam inero .................
Peón Caminero .................
Peón Cam inero ;................
Cartero rural.......................
Cabo de Seguridad...........
Peón Caminero .................

Ipeón Cam inero ............. .
Agente de P olicía ........... .
Cartero rural........•..............
Capataz de carreteras,....

2.083,30

1.166,66 
1.520,80 

. *520,80 
425,82 
304,15 
729 15 

1.064,55 
638,75 
178,00 
760,40 

1.216,65

6 mesadas ...

3 y 1/2 mes. 
5 mesadas ... 
5 mesadas ... 
2 mesadas ... 
5¿mesadas ...
2 y  1/2 .......
5 mesadas. ... 
5 mesadas ...
4 y a /2 ...
5 mesadas ... 
5 mesadas ...

5.000.00

4.000.00 
8.050.00"
8.650.00 
2.555 00

730,00
3.500.00 
2.555.00'
1.533.00
4.750.00
1.825.00
2.920.00

17- 4-46(
;7 -  4-46 

■ '17- 4-46
23- £-46 
22- 4-46
24- 4-46 
24- 4-46
24- 4-46
25- 4-46
26- 4-46 
26^4-46 
80- 4-46

Lugo.

Madrid.
Madrid.
Toledo.
Murcia.
Madrid.
Log:x>ño.
Orense.
Badajoz
Burgos,
Salamanca.
Logroño.

P E N S I O N E S  D E  G R A C I A
Luz Fernández Urbina (V .)...................
Josefa Cerrato Izquierdo (H .)...............
Angela Delgado Flores *V .)...................

Ó brero de Alm adén...........
Obrero de A lm adén.........
Obrero de A lm adén...........

, 182,50 .
182.50
182.50

¡ €,50 
" ' 0,50 

1 ' 0,50

18- 2-46 
9- 8-45 

23- 3-46

Ciudad Reafl. 
Ciudad Real
Ciudad Re#a.

(1) Las iniciales puestas a  continuación de ios apellidos significan: *V., viudedad. H., huérfanos.

R E S U M E N
Pesetas

Im portan las Pensiones del M agisterio ... . .. . . . . . . .7....
— las Mesadas del M agisterio .........................
—  las Jubilaciones del Magisterio ..................
—  ' las Jubilaciones ............. ................................. .
—  las Pensiones Civiles .......v...-;t.......t. ..........
—  las Mesadas ........... ............. .. ................. .
—  las Pensiones de G racia  .......

t " Total ..... .

88.770,81
2.083,30

172.720.00
179.780.00 
116.349,95
11.609,03 ' 

647*50

621.860,59

Madrid, 14 de m ayo de 1946.—El D irector general, Federico G. Gorordo.

Dirección General de Aduanas
Acuerdo, por el que se autoriza a las Adua

nas de Cádiz, Sevilla, Vigo, La Coru
ña, Santander, Bilbao, Barcelona, Ba
dajoz y Fuentes de Oñoro para que 
permitan la importación en régimen 

t emporal de automóviles cuyos propie
tarios hayan realizado el viaje en avión.

Con objeto de qiie no se produzcan di
laciones en. los despachos de automóviles 
que se pretenda introducir en régimen 
temporal cu an d o . Ips propietarios de los 
mismos hayan realizado el viaje en avión 
y  no puedan cumplir por tal causa el pre
cepto reglam entario que previene vengan

dichos automóviles" acompañando a sus 
dueños,

Esta Dirección General ha resuelto au
torizar a esa Aduana para que, sin orden v 
expresa de este Centro, permita en los 
casos.de que se trata, la importación en 
régimen temporal de los expresados ve
hículos, previa la rigurosa observancia 
por esa Oficina de las reglas siguientes :

i .a Los propietarios de los coches de
ben acreditar personalmente ante esa 

' Aduana y a.satisfacción de la misma la 
condición reglam entaria de residencia ha
bitual en el extranjero y no hallarse com
prendidos en la prohibición que determi
na el artículo tercero de la Ley de 31  
de diciembre de 1941, así como que rea
lizaron ed viaje en avión. ó

2 .a Sólo se admitirá la importación 
temporal de los coches usados y  matricula*, 
dos en ól país en que sus propietarios 
residan habitualmente, debiendo ser 11a 
feóha de la m atrícula anterior a  la sa-

,!ida de los interesados para España, lo 
que se acreditará con la  documentación 
correspondiente.

3 .a No se permitirá la importación 
temporal cuando los. interesados llevasen 
en España más de seis meses en el mo
mento de la llegada del automóvil*.

4 .a S i lia persona de que se Jra ta  pre
tendiera introducir, en el expresado ré- x

 ̂ gimen dos o m ás vehículos a su propio 
nombre, sólo se autorizará la importa
ción temporal de uno de ellos, a  elección 
del propietario, ;

5 .a E sa  A duana/en d  momento mismo  
de autorizarse* el despacho, dará cuenta  
sin demora alguna a  este Centro direc
tivo, expresando el nombre dd- interesa
do, marca, numero d d  motor y m atrícula  
del coche, procedencia y  d a se  del docu
mento expedido, sin perjuicio de incluirlo 
también en la relación mensual regla
mentaria.

Sírvase acusar recibo de la  presente.;'

Dios guarde a V . S . muchos años.

Madrid, 25 de mayo de 1946.— E l Di
rector general, Gustavo Navarro.

Sres. Administradores de la$ Aduanas de
Cádiz, Sevilla’ Vigo, L a  Coruña, S a n -.
tander, Bilbao, Barcelona, Badajoz y
Fuentes de Oñoro.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Nombrando al Técnico Comercial del  
Estado don Alfonso Bolín y de Mesa  
Delegado Regional de la Dirección  
General de Comercio y Política Arancelaria 

en  Málaga. 

De acuerdo con las disposiciones vi
gentes sobre el particular y a propuesta 
de la Junta de Jefes de Servicios,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar al Técnico Comercial del 
Estado don Alfonso Bolín y de Mesa 
Delegado Regional de la Dirección Ge
neral de Comercio y Política Arancela
ria én Málaga, con consideración de Je
fe de. Sección y los efectos económicos 
que reglamentariamente procedah.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a *V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1946.—El Di

rector general, José Sebastián dé Erice.

Nombrando al Técnico Comercial del 
Estado don Alberto García Muñoz 
Delegado Regional de la  Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria en 
Murcia.

De acuerdo con las disposiciones vi- 
‘ gentes sobre el particular y a propuesta 
de la Junta de Jefes de Servicios,

. Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar al Técnico Comercial del 
Estado don Alberto García Muñoz, De
legado Regional de la Dirección Gene
ral de Comercio y Política Arancelaria 
en Murcia, con consideración de Jefe de 
Sección y los efectos económicos que re- 
glámentariamente procedan.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y,demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.' ,
Madrid, 20 de mayo de 1946.—El Di

rector general, José Sebastián de Erice.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL  
Dirección General de Enseñanza  

Primaria
Aprobando el acta de la recepción provisional 

y definitiva y la liquidación final 
de las obras con destino a Escuelas 
graduadas en Manacor (Baleares).

limo. S r .: Vista el acta de la recep-. 
ción.provisional, definitiva1 y la liquida
ción final de fias obras, y entrega del 
edificio con destino al Grupo Escolar- 
graduadas, niños, de M-anacor , (Balea
res) ;

Resultando que por Orden, ministerial 
de 13 de octubre de 1933, se adjudicó 
definitivamente fia ejecución de las obras 
al mejor postor, don . Conrado Garáu 
Gaya, en la cantidad líquida de pese
tas 152.031,67 que resulta una vez de
ducida la baja del 3 por 100, 5.514,10 pe

setas, hecha en su proposición de la 
de 157-545,77 pesetas que importa el 
presupuesto que sirvió de base para la 
subasta;

Resultando que al contratista, don 
Conrado Garúu G aya,. se le instruyó ex
pediente por responsabilidades políticas, 
por el que quedaban embargadas la 
fianza y la liquidación de las obras;

Resultando que don Tomás Vindel 
Aramendi, con fecha 8 de octubre de 
19415, presenta solicitud, en concepto de 
apoderado de ¿oña Magdalena Gaya Ca- 
brer, acompañando a su petición «copia 
de la escritura del mandato otorgado por. 
la citada señora doña Magdalena Gaya 
Cabrer, esposa del contratista don Con
rado Garáu Gaya, al solicitante, confi
riéndole el poder especial para que pue
da gestionar la tramitación del expe
diente de liquidación de las obras, - can
celación y percibo del capital, incluso 
de la fianza, verificar liquidaciones, ha
cer pagos y cobros, escrituras -y redibos 
de todas clases y comparecer aftte fun
cionarios, centros y oficinas que proce
de. También acompaña a su petición 
certificado de defunción dé su esposo, 
don Conrado Garáu Gaya, que falleció 
en Manacor el d-ía 9 3© septiembre de 
193Ó; certificación de matrimonio, en la 
que consta que don Conradb Garáu Ga
ya contrajo matrimonio con doña Mag
dalena Gaya Cabrer ,̂ en Manacor, el 29 
de octubre de 1913, y certificación del 
Registro general de actos de última vo*- 
1untad; 1

Resultando qué don Tomás Vinddl 
Aramendi, apoderado de doña. MagdaleA 
na Gaya Cabrer, une a su petición co
pia de la escritura dé testamento otor
gada por don Conrado Garáu Gaya en 
13 de agosto dé 1922, ante el Notado 
de Manacor don Tomás Santre Gamuñ- 
di, a favor de su padre, don Antonio Ga
ráu Cerda, si falleciera sin descendencia, , 
e «instituyo y nombro por universal he
redera en propiedad plena y libre <fispt>- 
sición a mi esposa, Magdaléna Gaya 
Cabrer, sin perjuicio de los derechos 'le
gitimarios a mi señor padre» ;. haciendo 
constar que don Antonio Garáu Cerda, 
padre de don Conrado, falleció en Ma
nacor el d>ía ii8 de agosto de 1936, acom
pañando certificado de defunción. Tam
bién se unen pago del impuesto de De
rechos reales ; carta de pago, copia, del 
impuesto sobre Derechos reales y trans
misiones de bienes. Se unen también 
copia del anuncio* público en el «Bole
tín Oficial» dé la provincia de Baleares 
de 10 de noviembre de 1942, en. el que 
se hace constar que la viuda dél, san
cionado Conrado Garáu Gaya, por sa
tisfecho el primer plazo de la multá que 
le fué impuesta por el extinguido Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas, en sentencia de 4 de marzo de 
1942, ha recobrado la libre disposición 
dé sus bienes;

Resultando/qué la obra proyectada inv- . 
porta i52.o3i/,67 pesetas y^la obra eje
cutada. 152.045,47 pesetas, existiendo un 
exceso en más de 13,80 pesetas;

Resultando que ép importe de lk eje
cución material es 134.073,00 pesetas y los 
honorarios de dirección son el 2,50 por 
100 de dicha cantidad, 3.351,82 pésetas, 
que sumadas al líquido acreditado ál 
contratista,148,810,46 pesetas, hacen, ufc 
total *de 152.162,28 pesetas;

Resultando que el Estado contribuye 
con ’el 75 por 100 y el ¡Municipio con el



4646  4 junio 1946  B. O. del E.— Núm. 155
2-5 por^'100 de Ha m en cionad a can tid ad , 
15 2 .16 2 ,2 8  p e se ta s  ( 1 1 4 . 1 2 1 ,7 1  p esetas 
por el E stad o  y pesetas 38.040,57 por 
el M unicipio) ;

'R esu lta n d o  q u e  el A yu n tam ien to  ap or
tó p ara  Ja  con strucción  del c itado  G ru 
po la  cantid ad  de 4 7 .871,02  pese* as, 
y  siendo p esetas 38.040,57 Jo que le co
rresp o n d e ap ortar por el 25 por 100, re 
s u lta  un sa ld o  a  su fa vo r de 9.830,45 pe
se ta s  ;

R e sü lta n d o  q u e  el co n tra tis ta , por 
certificac io n es de o b ra s  rea lizad as , per.; 
£ ib ió *a  cu en ta  del E s ta d o  110 .3 9 7 ,2 8  pe
se ta s , y  del A yu n ta m ien to  36.089,46 pe
setas ,- h aciend o  un total d e  146.486,74 
p e s e t a s ;

R e su lta n d o  qu e  lo  p erc ib id o , por el 
c o n tra tis ta  iiñ p orta  146.486,74 p esetas, 
y  lo q u e  se  le  ac re d ita , por liqu ido  ab o 
nable es  128 .8 10 ,4 6  pesetas, resu lta 'un 

. saldo a su fa vo r  de 2 .323,72* pesetas ;

R e su lta n d o  q u e  el A rq u itecto , p or d i
rección  de la s  o b ra s, h a percib ido  pese
ta s  2 .10 1 ,7 2 ,  y  siendo 3 .3 5 1,8 2  pe'setas 
e] im porte ¿je sus h o n o rario s d e  direc
ción, ex iste  un saldo a su  fa vo r de pe
s e ta s  1 .2 5 0 ,10 ;  , . ‘ *

R e su lta n d o  q u e  en e -1 e sp ed ien te  de 
con strucción  del m en cionad o G rup o  de 
M an a co r e x is te  re sg u a rd o  de la  C a ja  
gen era l .d e 'D e p ó s it o s ,  S u c u rsa l d e  B a 
le a re s , dé fech a 22 de abril de 1936, con 
lo s  nú m ero s 194 de en trad a  y  3.063 de 
re g is tro , p o r  la  can tid ad  de 110.643,35 
p e s e t a s ;

R e su lta n d o  qu e  tarnto la  Sección  de 
C o n ta b ilid a d  de e s te  M in isterio  com o la 
F a c u lta t iv a  de C o n stru ccion es C iv ile s  
in fo rm a  fa vo ra b lem én te  la liqu id ación , 
Ja  que ca re ce  de erro res  ar itm ético s, se
gún la  p r im e ra ;

R e su lta n d o  q u e  según co n sta  en la 
op o rtun a a cta , reun idos en él G rup o  es
c o la r  el A rq u itecto  e sco la r  de B a le a re s  
don A n tonio  R o ca  C a b a n e lla s , y  de  otra  
p a rte  doña M ag d a len a  G a y a , v iu d a  d e  
don C o n rad o  G a rá u , con tratista  de las 
obra.9, se ré co rrió  el ed ific io , com pro
bán dose la  com pleta e jecu ción  de la s  
ob ras y  d án d ose por/ recib id as d efin iti
v a m e n te ;

• R e su lta n d o  q u é  con fech a  4 - 'de sep
tiem b re de 1944 se reunieron en el m en
cionado G ru p o  esco lar de M an aco r, de  
u n a  p&rte él A lca lde del m encionado 
A y u n ta m ien to , de otra  él A rq u itecto  e s 
c o la r , 's e ñ o r  R o c a  C abam ellas, en repre
sentación  del A rq u ite c to -Je fe  de la O fi
c in a  T écn ica  de C o h stru cc ip n es de E s 
cu e la s , proced ieron  a u n ' d eta llad o  re
con ocim ien to  del edificio; y  h allán dolo  
en p e rfe c ta s  con diciones de acuerdo  con 
el proyecto , se efectu ó  la en treg a  a  la 
c ita d a  a u to r id a d ;

R e su lta n d o  que seg ú n  certificac ión  del 
A yu r^ am ien to  de M an aco r, expedida por el S # r e t a r io ,  ' s e  h ace  c o n sta r  que. el .

con tratista , don C onrado G a rá u  G ay a , 
no tiene pendiente en dicho M unicipio  
n in gun a reclam ación  por jo rn a le s ,-  m a
teria les, ni por o tro  c o n c e p to ;

Considerando..jque tanto  en el acta  co- 
,.m o en la  liqu idación  se han cum plido 

todos los trám ites  e x ig id o s  por la s  d is
posic ion es v ig e n te s ;

C on sideran d o  que en el artícu lo  60 de 
la s  In stru ccio n es de C o n tab ilid ad  de e s 
te D ep artam en to , ap robad o  por R ea l 
D ecreto  de 7 de m arzo de 19 19 , e sta b le 
ce q u e  sin la  p rev ia  ap robación  de p re
supuesto  no podrá au to riz arse  p a g o  a l. ( 
guno p a ra  e jecu tar  o b ra s  ni abonar las.v 
rea lizad as , así com o n in gún  exceso  de 
g a sto s  sobre el crédito presup uesto  ap ro
bado podrá acre d itarse , ni ab o n a rse  en 
cuén ta, sin la  fo rm ación  y  aprobación 
deí corresp ondiente p resu p u e sto  ad ic io 
nal ; . ^

C o n sid eran d o  que p a ra  el abono de 
los sa ld os ded ucidos e x is te  c réd ito  e n - 
el capítu lo  cuarto, a r 'íc u lo  prim ero, g ru 
po prim ero, concepto  segu nd o  del vi- . 
gen te  presu p u esto  de e s te  M in iste rio ;

C onsideran do  que si b ién en el exp e
diente queda d em ostrad o  que' han sido 
sa tisfech o s el im puesto  d e  • D erechos 
rea les, acerca de la herencia, en cam 
bio no *se evidencia que .también haya 
sid o  p a gad o  este  tributo  por la s  re la 
c ionad as con el saldo qu e de, la actu al 
liqu idación  *se deduce a fa vo r del fina
do, por lo que,- llegad o  el m om ento de 
cobrar el im p o rte  de dicho saldo, don 
T o m á s  V indel A ram end i, com o, ap od e
rado de doña M agd a len a G a y a  C abrcr, 
tendrá que acredi-tar, ante la  corresp on 
diente D elegación  d é  H ac ien d a , qu e  a s i- .

' m ism o -4 ian sido abonados esto s  otros 
derechos reales ;

C o n sid eran d o  qu e  degún certificad o  
del S e c re ta r io  de la  S a la  de la A udien
cia de P a lm a de M allorca , se hace con sT 
tar que en el exp ed iente que^ por re s- , 
p o n sab ilid a d és p o líticas  se s ig u ió  a C o n 
rado G a ra u  G a y a  (fallecid o) los here
deros, p o r h ab er sa tis fech o  el prim er 
p lazo  d e  la  sanción  económ ica q u e  al 
referid o ' sancion ad o  le fué im p u esta , han 
recobrado  la  lib re  d isposic ión  de sus 
b ie n e s ; )

C o n sid eran d o  q u e  el abono con tra  el 
„ resg u ard o  de la  aportación  m etálica  m u

n ic ip a l de p a rte  de su saldo a la con
trata  y del exceso  de su' ap ortación  al 
M unicip io, debe ser realizad o  por un 
fun cion ario  afecto  a e s te  D ep artam en to , 
p a ra  m a^or g a ra n tía  de que el serv icio  
se h a  e jecu tad o  con la exactitud* debida ;

C on sideran d o  qu e la  Sección  d e  C on
tab ilidad  v  .P re su p u e sto s , con fech a  2 
de abril de 1946', ha tom ado razón del 
g a sto , y  que en 1 1  de] c itad o  m es y 
año ha in fo rm ad o  fa vo ra b lem en te  e l D e
legado de la In terven ción  gen era l de la 
A d m in istració n  d e lv lE sfa d o  en este  D e
partam en to , por Jo .cual se han  cum pli

do la-9 O rd enes m in isteria les  de 10  del 
enero y 26 d e  febrero  de 1 9 4 1 ,

E s te  M in isterio , de conform i Jad con 
lo in form ad o por la A se so ría  Ju ríd ica *  
ha tenido a bien ap ro b ar el a c ta  de la 
recepción p ro v is io n a l d e fin u iv a , e n tre g a  
del edificio y  la liqu idación  final de ]ns 
obras de re feren c ia , e sta  ú ltim a por e l . 
im porte líquido de 148 .8 10 ,4 6  p esetas, y  
d isp o n e r :.

i . °  Q ue se reconozca ,a] co n tra tis ta , 
don C onrado G aráu  G a y a , y en nom bre 
del m ism o a don T o m á s  V indel A ram én - 
di, apoderado de 'la v iuda , 'doña M ag d a

le n a  G a y a  C a b re r , el derecho a p erc ib ir 
la cantid ad  de 2 .323 ,72  p esetas  de Ja fo r
ma s ig u ie n te : Á lib rar por cuenta d el 
E sta d o , 1 .5 10 ,8 2  p esetas, y a cuen ta de 
la aportación  m u n ic ip al, 8 12 ,9 0  p e se ta s , • 
q u e  hacen el total de 2 .323 ,72  pe'setas, 
una vez abonados lo s . derechos re a le s  
corresp ondientes.

2 .0 Q ue igu a lm en te  se reconozca de
recho al A rq u itecto  don G u illerm o  F o r- 
teza a que el E s ta d o  le abone ¡1 .2 5 0 ,10  
p e se ta s , com o sald o  por sus, h o n o rario s  
de d irección , sin p érju icio  de los des
cuen tos a qu e 'h aya lu g a r.

3 .0 Q ue a sim ism o  se reconozca de
recho a l A yu n tam ien to  de M an aco r ( B a 
leares) a q u e  el E s ta d o  le s a t is fa g a
9.830,45 p esetas, . en concepto de devo
lución dej sald o  re su lta n te  a  su  fa v o r , 
por Su m a y o r  aportación  m etálica .

4.0 Q ue por la D elegación  de H a 
cienda de la  p ro vin cia  de B a le a re s  se  
entregue^ al señor D e le g a d o  A d m in istra 
tivo de E n se ñ a n z a  P r im a ria  de d ich a

•provincia el depósito  de* fecha 22 d e  
abril de 1936, con los núm eros 194 . d e 1 
en trad a  y 3.063 de re g is tro , por va lo r
de 10 .643,35  p esetas, que el A y u n ta m ien 
to de M an acor (B a le a re s)  in gresó  a d is 
posición  de la D irección G en era l de E n 
señanza P rim a ria , p a ra  la con strucción  
de la s  m en cio n ad as E sc u e la s  g ra d u a d a s .

5.® Q ue el exp resad o  fu n cion ario  sa
t is fa g a  aj señor V indel A ram en d i, apo
derado de 'la v iu d a  doña M agd a len a  G a 
y a  f^abrer, la can tid ad  de 8 12 ,9 0  p ese
tas, y la s  restan tes 9.830,45 p esetas a  
quien dicho M unicipio  de M an a co r (B a 
leares) acu erd a d esig n a r para h acerse  
carg o  de tal sum a en concepto de devo
lución del exceso  de su ap ortación  m e
tá lica , rem itiendo a este M in isterio  los 
oportunos recibos, firm ad os y  re in te g ra 
dos por los resp ectivo s perceptores, u n a  
vez cum plim entado el serv icio .

De orden com unicad a por él exce
len tísim o Sr . M in istro , lo d ig o  a V . I. 
p a ra  'su  conocim iento, y d em ás e fe c to s . •

D ios gu ard e  a V . 1 . m uchos años.

M adrid , 25 de abril d e  1946.— E l Di-, 
rector gen era l, R om u ald o  de T o led o .

lim o , S r . O rdenador C en tra l de P a g o s
• C iv ile s  del E s ta d o .
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B. O. del E.— Núm. 155 4 junio 1946 4651
Aprobando el a c ta  de la recepción y la

liquidación de las obras realizadas con
destino a Escuelas unitarias en P ela
yos de la Presa (Madrid).

lim o. Sr. : V ista el acta^de la recep
ción y la liquidación de las obras realiza
das con 'destino a la construcción de las 
Escuelas unitarias de. niños y niñas en 
Pelayos de la Presa (¡Madrid), cuya con
trata fué rescindida por Orden m iniste
rial de 25 de febrero Üe 1944 ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 27 de diciembre de 1935, se adjudicó 
definitivamente la  ejecución de ¡las obras 
al mejor postor, don Germ án Vázquez 
Rom o, vecino de Villam anta (Madrid), 
en ¡la cantidad de 40-783,53 pesetas, líqui
do que resulta una vez deducida la de 
8.952,48, a que asciende la baja del 18 por 
100 hecha en su proposición, de ¡la de 
49:736,01 que importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para la 
subasta ;

Resultando que fias obras para la cons
trucción de las 'mencionadas Escuelas die
ron comienzo en el mes de febrero* de 
1946, bajo la dirección del'Arquítecto-Jefe 
de ¡la Oficina Técnica de Construcciones 
Escolares don Antonio Flórez Urdapi- 
lleta ;

Resultando que el- Arquitecto director 
de las obras, don Antonio Flórez Urda- 
pilleta, falleció 'en Madrid el día 27 de 
octubre de 1941, hallándose casado en 
prim eras y únicas nupcias coa doña Con
suelo Gallegos Trelanzi, de cuyo m atri
monio dejó tres hijos, llamados doña Jo 
sefa, don Antonio y dofra 'M aría Paz 
Flórez Gallegos, según resulta de la copia 
compulsada' del testimonio (literal y ea 
relacióq) expedido1 en 26 de julio de 1 gq5 
por e l, Notario de esta capital don Juan  
iMarín Sells acerca de Ha * primera copia 
de la escritura de inventario v liquida
ción l̂e la ’ sociedad conyugal disuelta por 
fallecimiento del señor Flórez Urdapille- • 

' ta, otorgada en 21 de septiembre de 1942, 
ante el también Notario de M adrid7don 
Federico Fernández Ruiz ; '

Resultando que asim ism o ^consta en 
dicho documento que d  expresado Arqui
tecto falleció sin testar ; que por £bto de 
20 de diciembre de 1941, el Jlizgado de 
Prim era Instancia número 15 de (Madrid 
declaró únicos y universales- heredero* 
abintestato a sus tres ‘citados hijos, con 
reserva,' a la cónyuge viuda, de Jos de
rechos que a la misma reconoce y asigna 
e¡l artículo 834 de] Código Civil ; que la 
viuda e hijos aceptaron la herencia, ¡ra
tificaron el inventario y aprobaron Jas- 
operaciones de Ja liquidación, obligándo
se a mantener proindivisa la herencia 
nrentras viva doña Consuelo G allegas 
Trelanzi, con la limitación establecida en 
,el artículo 400 de dicho Código, y otor
gando los tres hijos a favor de su m a
che poder especiail y amplio pára admi
nistrar los bienes de la com uniJad  cons
tituida a nombre de «Herederos de don 
Ar.tonio Flórez Urdapilleta, t en comuni
dad de bienes)), facultándola al propio 

„ tiempo para disponer . libremente de tcac 
como si sólo a  ella perteneciera y para 
representar a  Ja comunidad, en cuanto 
sea menester, en juicio y fuera de é l ;  y 
que en 27 de# enero de 1943 se sat'sficie— 
ron los derechos rebles cofres1,pon dientes 
a las sucesiones hereditarias, señalándo
s e la  numeración de las cartas de p ag o ;

Resultando' que habiendo fallecido el 
facultativo director de dichas obras, don

Antonio Flórez, 'por Orden de 25 de fe- , 
brero de 1944 se acordó designar a don 
Adolfo López Durán, para que levantase 
las oportunas ¿actas de recepción y for- ' 
muíase la liquidación final, por triplica
do de la m ism a ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 25 de febrero de 1944» fué rescindida 
la don tralla de la construcción de las ci
tadas Escuelas unitarias en Pelayos de 
la Presa (Madrid) ; *

Resultando que según inform a la Sec
ción de Contabilidad, por certificado- • 
res  de obras realizadas fueron abonadas 
a la contrata la cantidad de 19 .532 ,10  pe
setas, y 5 19 ,16  por honorarios de direc
ción ;

Resultando que con caygo a  la aporta
ción del ¡Municipio te  abonaron 4.078,35 
pesetas ;

Resultando que los honorarios- ^el Ar
quitecto son el 3,25 por 100 del Importe 
de Ha ejecución mátérial (28.081,04 pese
tas), 912,63 pesetas;

Resultando que el Estado contribuye 
con el 90 por 100 del importe total (pe
setas 26.480,42 líquido abpnabfe al contra- 
tisfa m ás honorarios de dirección 912,63, 
que hacen un total de 27.393,05), 
24.653,75, y el Ayuntamiento contribuye* 
con d  10 por 100 (de 27.793,05) 2.739,30 
pesetas, haciendo un total de fias mencio
nadas 27.493,05 pesetas ;

Resultando que el Ayuntamiento con
tribu yó : primeramente, con-2.560 pese
tas, después con .1.5 18 ,35  y finalmente, 
con 115 ,25 , haciendo un total de 4.193,60 
pesetas, y correspcndiéndole contribuir 
con 2.739,30 pesetas, dan un líquido a. 
favor del Municipio de 1.454,30 pesetas;

Resultando que en el expediente obra 
resguardo de la C aja  General de Depó
sitos de fecha 16 de marzo de 1936, por 
valor de 115 ,25  pesetas, número 576.192 
de entrada y 65.081 de registro, como 
complemento de la aportación de dicho 
Municipio para da construcción de fas 
mencionadas E scu e la s ; . '

Resultando que los honorarios de direc
ción importan la cantidad de 912,63 pe
setas, por la ejecución m aterial de la  con
trata, y habiendo* percibido la de 5 19 ,16  
pesetas, queda un saldo a favor del Ar- 

. quitecto de 393,47 pesetas;.
Resultando que el importe de la eje

cución material es 28.081,04 pesetas y el 
15 por 100 de beneficio de contrata alcan
za la cifra de 4 .2 12 ,15  pesetas, dando un 
total de 32.293,19  pesetas, que deducidá1' 
la baja de la contrata (18 por 100, pese: 
tas 5.812,77), dan un líquido.abonable a 
la contrata de 26.480,42 p esetas ; y co
mo resulta que según inform a la Sección 
.de Contabilidad el importe de las certifi
caciones abonadas por obra realizada im- 

, porta, el líquido 19 .532,10  pesetas, queda 
un, saldo en la liquidación a favor del 
contratista de 6.948,32 pesetas ;

Resultando que la  Jun ta  Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente la mencionada liquidación ; ,

Considerando ,que tanto en el acta co- 
mó en la liquidación 6e han cumplido to- 
dra los trámites exigidos’ por las dispo
siciones vigentes ;

Considerando que, para el abono de los» 
saldos deducidos existe crédito en el ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo* 
primero, concepto segundo, dej vigente, 
presupuesto ^e este M inisterio ;

Considerando que si bien en el expe
diente queda demostrado que fia sido sa

tisfecho el impuesto de derechos reales 
acerca de las sucesiones hereditarias del 
Arquitecto señor Flórez Urdapilleta, en 
cambio no se evidencia que también haya 
sido pagado este .tributo por las relacio
nadas con el saldo que de la  actual li
quidación 6e deduce a  favOr del finado, 
por ip que*, llegado e¡l momento de co- ■ 
brar él importe de dicho saldo, la seño-^ 
ra ¡mandataria de «Herederos de don An
tonio Flórez Urdapilleta, en comunidad 
de bienes)), tendrá que acreditar-, ante la 
correspondiente Delegación de Hacienda, 
que asimismo han sido abonados e stos 
Derechos reales ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y presupuestos ha tomado ra-* 
zón d íl gastó en 17 de abril de 1946, y 
que en del citado mes y año ha infor
mado favorablem ente el Delegado de la 
Intervención General dé la Adm inistra
ción del Estado en este Departamento, 
por lo que se hh dado cumplimiento a lo 
prevenido en las Ordenes ministeriales de 
•10 de enero y 26 det febrero de 1941,

Este jMinislerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría, Ju ríd ica , ha 
tenido a bien aprobar el acta de recep
ción y la  liquidación de las obras realiza
das con destino a Escuelas unitarias en 

' Pelayó de la Presa (Madrid), cuya .con
trata fué rescindida, por Orden m iniste
rial de 25 de febrero d.e 1944, esta últim a 
por el importe 'líquido de 26.480,42 pese
tas, y disponer :

i.°  Que se reconozca a] contratista 
don Germ án Vázquez Rom o el derecho 
a percibir la cantidad de 6.948,32 pese
tas, que integran el saldo a su favor.

2 .0 Que igualm ente ¿e reconozca de
recho al Arquitecto don Antonio Flórez 
Urdapilleta, y en su nombre a doña Con- 

’ suelo G allegos Trelanzi en la  representa-' . 
ción que ostenta, el Estado le abone pe
setas 393,47, por sus honorarios de di
rección de las obras de que se trata, sin 
perjuicio. a ¡los descuentos a  que haya 
lugar, cuya suma será entregada a la se
ñora* Gallegos una vez que acredi'e ante 
la correspondiente Delegación de H acien
da haber sido satisfechos los derechos 
reales pertenecientes a  las sucesiones de 
los ((Herederos de - don. Antonio Flórez 
Urdapilleta, en comunidad de bienes», en 
cuanto afecta a este saldo.

. 3 .0 Que asimisrrío se reconozca dere-, 
cho al Ayuntamiento de Pelayos de la  
Pr.esa (Madrid) a que el Estado le abo
ne 1 .'454,30 pesetas, en concepto de devo
lución del saldo resultante a su favor, por 
su Tpay°r aportación metálica, en la for
ma sigu iente: 1.339,05, a librar en firme 
por el Estado a dicho Municipio, y pe
setas 115 ,25  devolviendo la Delegación 
Central de Hacienda (Caja General .de 
Depósitos) al mencionado Municipio en 
la persona del Alcalde o a  quien . legal-' 
menté, le represente, el* resguardo de fe
cha* 16 de marzo de 1936, por valor de 
115 ,25  pesetas, con el qúmero 576.192 de 
entrada y 65.18 1 de registro, que en totaj 
hacen las mencionadas 1.454,30 pese'as.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demá§ efectos. ’ '

Dios guarde a :V. I. muchos años.
M adrid, 27' de abril de 1946.— El D L  

rector general, Rom ualdo de Toledo.

limo. Sr. Ordenador /Central de- Pagos 
* Civiles del Estado.

I
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A probando la devolución de la fianza al

contratista de las obras para la cons

trucción del Grupo escolar «Francisco

G iner de los R ío s» en Ronda [Málaga).

lim o. S r . : VTista la instancia de don 
E m ilio  H eras Soto, contratista de las 
obras para la construcción del Grupo es
colar «Francisco Giner de los R íos», en 
Ronda (M álaga), en petición de que le 
sea devuelta Ja fianza constituida en la 
C a ja  G eneral dé D epósitos para garan
tizar ia ejecución de este serv ic io ;

Resultando que por Orden m inisterial 
de de octubre de 1933, se adjudicó de_ 
.finitivamente la ejecución de las obras 
de referencia a don D ám aso H eras So 
to en la cantidad líquida de ¿52.257,64 
p esetas ;

 Resultando que al hacer la adjudica
ción definitiva de la subasta de las obras 
para la construcción del citado Grupo 
escolar, se padeció un error de copia, 
por habérsele consignado el nombre de 
don D ám aso H eras Soto, en vez del de 
su -hermano don Em ilio , subsanándose 
dicho error por Orden de 2 de noviem r 
bre,de ■ 1933 í

R esultando que p ara que le sirviese 
de garantía v de su propiedad, don E m i
lio H eras Soto depositó en la  C a ja  G e
neral de D epósitos seis títulos de Deu
da Am ortizable al 3 por 100, im portan
t e  55-5°° pesetas nominales, según res
guardo número 308.458 de entrada y 
1 33*53^ de registro , para la construcción 
de las citadas 'Escuelas graduadas, con 
fecha 16 de noviembre de 1933 J '

Resultando que en la, certificación expe- 
 dida por el Secretario del Ayuntam iento 

de Ronda (M álaga), visada por e l 'A l
calde del citado M unicipio, se hace cons
tar que no existe ninguna reclam ación 
contra el expresado contratista en rela
ción de las mencionadas o b ras;

Resultando que por Orden m inisterial 
¡de 5 de marzo de 1946 fueron aprobadas 
las actas de recepción provisional y de
finitiva y ¡a liquidación final de las ob ra 

referencia';
Considerando que con los > documen

tos aportados se ha dado el debido cum
plimiento a lo dispuesto en los artícu
los 64, 68 y 70 del pliego de condicio
nes generales para la construcción 'de 
las  obras dependientes de este D eparta
mento aprobado por Real Decreto d e  4 
de septiem bre de. 1908;

Considerando que é\ haber cumplido 
la  contrata su com prom iso con E sta 
do, éste, debe acordar la devolución de 
la  fianza constituida para garantizar la 
ejecución de las’ obras, previo pago del 
impuesto de derechos reales, de confor
m idad con lo preceptuado en el R eg la
m ento de dicho tributo,

E ste  M inisterio, de conform idad con 
 lo inform ado por la Asesoría Juríd ica , 

ha tenido a bien aprobar Je  sea devuel
ta , la fianza constituida para garantizar

la  ejecución de las referidas obras, por 
lo que la Ordenación Central de H acien
da (C aja  General de Depósitos) entre
gará  al contratista de l a s ' m encionadas 
obras, don Em ilio H eras Soto, los va
lores constitutivos de aquélla, según res
guardo señalado con los números 308.452 
de entrada y 133.538 de registro, una vez 
que hayan sido satisfechos los derechos 
reales correspondientes.

De orden comunicada por -el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo a 
V . I. para su conocimientq y demás 
efec'os.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 18 de mayo de 1946.-—El D i

rector general,. Rom ualdo de Toledo.

Iímo. Sr. Delegado Central de H a
cienda.

Aprobando la devolución de la fianza al 

contralista de las obras pa ra  la cons

trucción del Grupo escolar en San M ar

tí nde Valdeiglesias (Madrid).

lim o. S r . : V ista  la 'in sta n c ia  de don 
Antonio H eras C arb a jó , en nombre y 
representación, de don Salom ón Tercero 
G arcía, contratista de las obras para 
Escuelas graduadas en San M artín de 
V aldeiglesias (M adrid), en petición de 
que le sea devuelta la fianza constituida 
en la C aja  generail de Depósitos, para 
garantizar la ejecución de esté servicio ;

Resultando que por Real Orden de 12 
de febrero de 1930 fueron .adjudicadas 
definitivamente la ejecución de las cita
das obras á don Salom ón Tercero G a r
cía, en la cantidad líquida de 291.653,75 
pesetas, y para que le sirviese de ga
rantía consignó en 12 de marzo de 1930, 
en la C a ja  General de D epósitos, cinco 
títulos de Deuda Am ortizable al 3 por 
ciento, im portantes 29.000 pesetap, y 
167 pesetas en metálico, según resgu ar
dos con los núm eros 288 .999/525.197^0 
entrada y 121.661/45.686 de registro, 
respectivam ente; depósito necesario de 
propiedad de dpn Salorpón T ercerjr G ar
cía para que Sirviese de garantía ' a él 
mismo para la construcción de las ci
tadas Escuelas g rad u a d a s ;*

Resultando que en la certificación ex- 
 pedida por el A lcalde-Presidente del 
Ayuntam iento de San Martín de Val.de- 
iglesias (Madrid) se hace constar que 
no existe ninguna reclam ación contra el 
expresado contratista, en relación con 
las mencionadas o b r a s ;-

Resultando que por Orpen m inisterial 
de 28 de febrero de 1946, fueron aproba
das las actas de recepción provisional y 
definí" iva y * la liquidación final .de las 
obras de referencia;

Considerando que con los documentos 
aportados se ha dado el debido cum pli
miento a lo dispuesto en los artículos 64, 
68 y  70 del pjiego de condiciones gene
rales p ara la contratación de obras de
pendientes de este Departam ento,' apro-

bado por R eal Decreto de 4 de septiem
bre de 1908;

Considerando que al haber cum plido 
la contrata su com prom iso con el E s t a 
do, éste debe acordar la devolución de 
la fianza constituida para garantizar la 
ejecución de las obras, previo pago del 
impuesto de Derechos reales, de con-, 
formidad con lo preceptuado en el R e 
glam ento de dicho tributo,

 E ste  M inisterio, de conform idad <ort 
lo inform ado por la A sesoría1 Turídica, 
ha tenido a bien aprobar le sea devuel- 
ta la fianza constituida para garantizar 
la ejecución de las referidas obras, por 
lo que la Ordenación C entral de H a
cienda (C aja  General de Depósitos) en
tregará al contratista de las menciona
das obras, don Salom ón íe rc e ro  (Ja r
cia, y en su nombre y representación 
a don,A ntonio H eras Soto C arbajo , los 
valores constitutivos de aquélla, según 
resguardos señalados con los números 
288.999/525.197 de entrada y 12 1.6 6 1/  
45.686 de registro, una vez que hayan 
sido satisfechos los derechos reales co
rrespondientes.

Dios guárde a V . I. muchos años.
De orden comunicada por el exce

lentísimo señor M inistro, lo digo a  
V . I. para su conocimiento y dem ás 
efectos.

M adrid, 18 de m ayo de 1946.—-E l D i
re c to r  general, Rom ualdo de Toledo.

lim o. Sr. D elegado C entral de H a
cienda.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS
Subsecretaría

Anunciando las vacantes que se citan pa

ra cubrir entre funcionarios de este D e

partamento.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir envíos Serviciqs del M inisterio de 
O bras Públicas, para que los funciona
rios/con derecho a ello puedan solicitar
la s  dentro del plazo de quince d ías na-, 
torales, contando incluso el de su in
serción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D ElL 

 E S T Á D O , alagando los m éritos, servi
cios y circunstancias que j'ustifiquen su 
pretensión.

L as referidas vacantes son :
Personal F acu ltativo .— Cuerpo de In

genieros de C am inos, C anales y Puer
tos :.

Ingenieros subalternos. — Ingeniero 
auxiliar.d-e la Jun ta  de O bras del Puer
to de A lgeciras, con 9.000 pesetas de 
complemento de sueldo.

A yudantes.—Ju n ta  de 'O b ras1 deJ puer
to de A lgeciras, con 7.000 pesetas de
complemento de sueldo.

Madrid, 27 de mayo de 1946.— E l Sub
secretario, J .  M arquina.


